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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4332.- Santiago, 5 de diciembre 
de 1963. 

Tengo el honor de referirme al oficio 
de V. E., N9 10.399, de 24 de octubre úl­
timo, por medio del cual se ha servido so­
licitar a nombre del Honorable Diputado 
don Carlos Sívori Alzérreca, se arbitren 
las medidas necesarias tendientes a obte­
ner mayor vigilancia policial en la ciudad 
de Angol, atendido los desmanes que ha­
brían estado ocurriendo ultimamente. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
.adjunto a la presente el original del In­
forme N9 25.996, de 29 de noviembre del 
,año en curso, de la Dirección General de 
Carabineros, para conocimiento de V. E., 
y el del Honorable Diputado señor Sívori 
Alzérreca. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4336.- Santiago, 5 de diciembre 
de 1963. 

Por oficio N9 9869, de 21 de agosto 
ppdo., y a petición del Honorable Diputa­
do don Luis Papic Ramos, V. E. tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio se adopta­
sen las medidas necesarias tendientes a 
dotar de servicio telefónico público a la 
Población "Gil de Castro, Sector Uno" y 
demás poblaciones que se han construido 
en Valdivia después de los sismos de 1960. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conQcimiento y el del Honorable 

Parlamentario mencionado, copia del ofi­
cio N9 5656, de 27 de noviembre en curso, 
por el que la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos y de Gas informa amplia­
mente sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Sótero 
del Rio." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4334. - Santiago, 5 de diciembre 
de 1963. 

Por nota N9 10.477, de 31 de octubre 
último, V. E. tuvo a bien dar a conocer a 
esta Secretaría de Estado las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputa­
do, señor Emilio Molina Pincheira, rela­
cionado con la necesidad de evitar el desa­
lojo a que estarían expuestos 70 familias 
de ex obreros de la Compañía Carbonífe­
ra de Lirquén, que continúan viviendo en 
las casas ubicadas en ese mineral, cuyas 
faenas se encuentran paralizadas. 

Al respecto, me es grato remitir a V. E. 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, el oficio N9 975 de 
22 de noviembre del año en curso, del In­
tendente de la Provincia de Concepción 
al que acompaña un informe del Subdele­
gado de la comuna de Penco sobre la ma­
teria de que se trata. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4335. - Santiago, 5 de diciembre 
de 1963. 

V. E. ha tenido a bien trasmitir a esta 
Secretaría de Estado la petición del Hono­
rable Diputado señor Luis Aguilera Báez 
y del Comité Parlamentario del Partido 
Comunista, en el sentido de que se ponga 
a disposición del Intendente de Coquimbo 
la suma de E9 5.000, para obras de urba­
nización de terrenos adyacentes al Hospi­
tal de !llape!. 
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Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a V. E. que los fondos del presupuesto se 
encuentran totalmente agotados y que en 
la distribución del año próximo, se tendrá 
presente la sugerencia formulada por los 
Honorables DipL'~Cidos a que vuestro ofi­
cio se refiere. 

SaJuda atentamente a V. E. ---' (Fdo.) : 
Sóteyo del Río." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4337. - Santiago, 5 de diciembre 
de 1963. 

El señor Alcalde de la Municipalidad de 
Santiago ha enviado a este Ministerio el 
siguiente oficio: 

"N9 1490, 22-XI-1963.- Por oficio NI? 
3537 de fecha 5 de octubre ppdo., esa Se­
cretaría de Estado, atendiendo una peti­
ción formulada por la Honorable Cámara 
de Diputados solicitó informe a esta Al­
caldía acerca de la situación en que que­
darán los industriales y matarifes del Ma-... 
tadero Municipal de Santiago, una vez que 
funcione el Matadero "Lo Valledor". 

Al respecto, el Alcalde transcribe a V. 
S. el informe emitido sobre el particular 
por el Comité Técnico del Matadero "Lo 
Valledor" : 

Aún está en estudio la forma en que 
este m~evo Matadero entrará administra­
tivamente en funciones, por lo tanto, no 
se ha tomado ninguna decisión al respec­
to." (Fclo.) Ramón Alvarez Goldsack, Al­
calde de Santiago." 

'Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. con relación a su oficio N9 10.090, 
fecha el 9 de septiembre último. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río." 

6.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informaros el Proyecto de 

Acuerdo, originado en un Mensaje, con 
trámite de "suma urgencia", por el cual 
se aprueba el Convenio entre el Gobierno 
de Chile y la Organización Europea para 
la investigación astronómica del hemisfe­
rio austral, con el objeto de establecer un 
OLservatorio Astronómico- en Chile. 

La investigación del espacio sideral por 
el ~lOmbl'e y los enormes progresos que en 
ello se ha alcanzado, constituye, sin lugar 
a (¡,{(las, uno de los acontecimientos de 
mayor importancia en el presente siglo. 
En efectc, los viajes a través del cosmos 
en aeronaves conducidas por seres huma­
nos, y los descubrimientos que se han rea­
lizado de nuevas formas de vida en el 
mundo estelar, hacen que la investigación 
y el estudio de todos los fenómenos rela­
cionados con el mundo astral adquieran 
una especial importancia. 

Con el objeto de profundizar este tipo 
de estudios e investigaciones se ha for­
mado en Europa una organización deno­
minada "Organización Europea para la 
Investigación Astronómica del Hemisfe­
rio Austral", lo cual, tomando en conside­
ración la ubicación geográfica de nuestro 
país y el alto nivel cultural alcanzado por 
nuestras Universidades y Centrüs Cientí­
ficos, ha resuelto instalar en un punto de 
nuestro territorio, posiblemente en el va­
]l e de Elqui, un Observatorio Astronomi­
co que sera uno de los más importantes y 
mejor dotado del mundo. 

Las ventajas que derivan para nuestro 
país del hecho de tener en su territürio un 
centro científico como el que se ha seña­
lado, son evidentes, pues aparte de la cir­
cunstancia de contar con un estableci­
miento en el cual podrán aprender y per­
feccionarse los astrónomos chilenos, este 
Observatorio proporcionará, además, in­
formaciones sobre cambios climatéricos 
que serán de gran utilidad para diversas 
actividades de la vida nacional. 

El artículo primero del Convenio sus­
crito entre nuestro Gobierno y la Organi~ 
zación Europea para la Investigación As­
tronómica en el Hemisferio Austral esta-
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b:ece que la construcción de edificios, do­
tación e instrumental, y el mantenimien­
to del Observatorio Astronómico, será 
efectuado por cuenta y baj o la rSSpO!1Sa­
bil:dad de este Organismo. 

Por Sél p,lrte el Gc;:;icrno de Chile pro·­
porCíO'lJ.rú a b Organi;;;ac:(:n Enro-pea pa­
ra la ~nvc;;tig&ci6n Astronómica del He-· 
núsferio Austrn:, todas las informaciones 
que requiera para los estudios prelimi:-ta­
res a la construcción del Obsel"valoi.~(), 

prestando la asistencia .v facilidades ne­
cesarias para llevar a cabo el proyecto, 
materia ésta de que se ocupa el artículo 
segundo del ConveniO'. Cabe dejar expre­
sa C'onstancia que esta asistencia no signi­
ficará obligaciones finaniceras para el Go­
bierno de Chile. 

En el artículo tercero del Convenio se 
reconoce por parte del Gobierno de Chile 
la personalidad jurídica de la Organiza­
ción Europea para la Investigación Astro­
nómica del HemisferiO' Austral, y en es­
pecial su capacidad para contratar, adqui­
rir y disponer de bienes muebles e inmue­
bles y comparecer en juiico. 

Se reconoce, igualmente, en el artículo 
cuarto del Convenio, por parte del Gobier­
no de Chile a la Organización anterior­
mente mencionada, las mismas inmunida­
des, prerrogativas, privilegios y facilida­
des que éste aplica a la Comisión Econó­
mica para América Latina de las Nacio­
nes Unidas, concedidas por Convenio sus­
crito en Santiago el 16 de febrero de 1953. 

Se establece en el artículo quinto del 
Convenio, que el. Gobierno acordará a los 
representantes de la Organización Eu­
ropea para la investigación Astronómica 
en el Hemisferio Austral, y a los Jefes y 
funcionarios superiores, las mismas in­
munidades y prerrogativas de que gO'zan 
en la actualidad los representantes, exper­
tos y funcionarios de la Comisión Econó­
mica para América Latina de las N acio­
nes Unidas. 

Consecuente con lo expresado anterior­
mente se señalan en el artículo sexto del 
Convenio los bienes y efectos penwnales 

que los hombres de ciencia, profesores, in­
genieros, técnicos y empleados de nacio­
nalidad extranjera podrán internar al 
país, internación esta que quedará exenta 
de todos los derechos de aduana u otros 
impuestc3, prohihiciones o restricciones a 
la impcrtac:ón o expClrtaeiól1, &sÍ como de 
cualquiera otra clase de gravámenes fis·· 
cales. Se serlab también en este artículo 
que el Gobierno ele Chile aplicará a las 
personas q~le ;,e ha hecho mención, cuanto 
a sus lJienes, fondos y remuneraciones, las 
di s posic:ione~~ que rigen para e: personal 
de la CEPAL. 

Se especifica, en el artículo séptimO' del 
convenio, que estas prerrogativas, inmuni­
dades y privilegios que se conceden, son 
establecidos en interés de la Organización 
Europea para la Investigación Astronó­
mica en el Hemisferio Austra'l y no para 
ventajas personales de los interesados. En 
esta forma las referidas inmunidades y 
privilegios podrán ser suspendidas o de­
jadas sin efectO' por el Director de la Or­
ganización cuando a su juicio se haga mal 
uso de ellas o impiden la acción de la jus­
ticia, siempre que dichas inmunidades 
pueden ser levantadas sin causar un per­
jnicio a los intcn'ses de la Ol·ganización. 
Esta y sus funcionarios deberán cooperar 
en todo momento con las autoridades chi­
len::s Piu·a facilitar la ,buena administra­
ción de j usUcia, asegurar ;a übservancia 
de los reglamentos de policía, y evitar 
cualquier abuso en las prerrogativas e in­
munidades que en este Convenio se reco­
nocen. 

De esta manera Re señala en el artícu­
lo octavo del Convenio, que el Director de 
la Organización adoptará todas las medi­
das que fueren necesarias para evitar 
abusos en el uso que se haga de las inmu­
nidades y prerrogativas que se cO'nceden, 
dictando al efecto los reglamentos que 
sean necesarios.' 

Cuando el Gobierno de Chile considere 
que se ha cometido algún abuso en el uso 
de prerrogativas a que se ha hecho men­
ción, el Director de la Organización trata-
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rá el asunto con las autoridades chilenas 
com.petentes. Si no se produjere acuerdo 
para apreciar el hecho denunciado, la con­
troversia podrá ser sometida por cualquie­
ra de las partes a un tribunal, que se es­
tablecerá en el momento en que el presen­
te convenio entre en vigencia. El tribunal 
asumirá jurisdicción a petición de cual­
quiera de las partes y determinará el pro­
cedimiento a seguir. Se someterá también 
a este Tribunal cualquiera controversia 
suscitada entre el Gobierno y la Organi­
zación derivada de la aplicación del pre­
sente Convenio, o de cualquier acuerdo su­
plementario, que no haya sido resuelto por 
conversaciones directas entre las partes. 
Este tribunal se compondrá de tres miem­
bros uno designado por el Gobierno de 
Chile, otro por la Organización y un Pre­
sidente designado de común acuerdo por 
los dos miembros del tribunal Si este 
acuerdo no se produjera, el Presidente se­
rá designado a petición de los miembros 
del tribunal, por el Presidente de la Cor­
te Internacional de Justicia. 

El Gobierno de Chile y la Organización 
podrán celebrar los acuerdos suplementa­
rios que fuesen necesarios, dentro de IO's 
términos del presente Convenio. 

El presente Convenio entrará en vigen­
cia inmediatamente después que sea rati­
ficado por el Gobierno de Chile y apro­
bado por el Consejo de la Organización. 
A solicitud del Gobierno de Chile O' de la 
Organización Europea para la Investiga­
ción Astronómica en el Hemisferio Aus­
tral, podrán realizarse consultas para la 
modificación del presente Convenio, nece­
sitando toda enmienda que se introduzca 
la aproba.ción de ambas partes contratan- . 
tes. 

El presente Convenio será interpretado 
en forma de cumplir su O'bjetivo principal, 
cual es el hacer posible a la Organización 
el cumplimiento de sus propósitos, y cesa­
rá de regir doce meses después que algu­
na de las dos partes contratantes haya 
notificado por escrito a la otra su deci­
sión de ponerle término, salvo en lo que 

respecta a las disposiciones que fueren 
aplicables a la cesación normal de las ac­
tividades de la Organización en Chile. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exte­
riores ha estimado conveniente las dis.po­
siciones contenidas en la iniciativa legal 
en informe, razón por la cual se permite 
recomendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo 

Artículo único.-Apruébase el Conve­
nio entre el Gobierno de Chile y la Orga­
nización Europa para la investigación as­
tronómica del hemisferio austral, para el 
establecimiento de un observatorio astro­
nómico en Chile, firmado en Santiago de 
Chile el 6 de noviembre de mil novecien­
tos sesenta y tres. 

Sala de la Comisión, a 4 de diciembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de íos señores Donoso, Godoy, 
Juliet, Leigh, Teitelboim e Yrarrázaval 
(Presidente) . 

Se designó Diputado Informate al se­
ñor Donoso. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­
rio de Comisiünes." 

7.-COMU~ICACION DEL EXCMO. SEÑOR EM­

BAJADOR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

"Santiago, 29 de noviembre de 1963. 
Señor Presidente: 
En nombre de esta misión diplomática, 

y en el mío propio, ruego a usted aceptar 
las expresiones del más profundo agrade­
cimiento por el significativo tributo que 
esa Corporación ha tenido a bien rendir 
al fallecido Presidente John F. Kennedy; 
expresiones de gratitud que ruego a usted 
hacer extensivas a los demás miembros 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

Los elogiosos conceptos con que tan 
distinguidos legisladores se han referido 
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a la persona y a la obra de! desaparecido 
Mandatario, nos vincula aún más estre­
chamente a los ideales que él levantó por 
sobre toda otra consideración. Sea de us­
tedes nuestro sincero reconocimiento por 
la señalada deferencia con que nos han 
honrado. 

Me valgo de esta oportunidad para rei­
terar a usted los sentimientos de mi más 
alta estimación. 

(Fdo.): Charles W. Cale, Embajador 
de los Estados Cnidos de América." 

S.-COMUNICACION DEL SEÑOR PRESIDENTE 

DEL PARTIDO DEMOCRATIVO. 

"Santiago, 5 de diciembre de 1963. 
Señor Presidente de la Cámara de Di-

putados, D. Rugo Miranda Ramírez. 
Presente. 
Honorable Presidente: 
Nos es altamente grato acusarle recibo 

de su atto. oficio N9 10.669, de fecha 20 
del presente, en que nos comunican que 
el día 15 esa alta Corporación rindió ho­
menaje a la memoria de nuestro recorda­
do correligionario señor Máximo Vene­
gas Sepúlveda. 

Al agradecer, por su digno intermedio, 
a les señores parlamentarios, sus benévo­
los conceptos tenido para con nuestro gran 
luchador, cuya vida entera consagró al 
servicio del país y al bienestar de sus ha­
bitantes, muy en especial desde esa Hono­
rable Cámara; séanos permitido referir­
nos a la providenci al coincidencia de que 
dicho homenaje se rindió en la misma fe­
cha en que fue elegida la actual Mesa de 
Esta Junta Ejecutiva y, muy especial­
mente, a que su atto. uficio que tenemos a 
honra contestar viene fechado el 20 de 
este mes, que es la fecha del 769 aniversa­
rio ele la fundación del Partido Democrá­
tico. 

Con las expresiones más sentidas de 
nuestros sinceros agradecimientos queda­
mos de Ud. sus affmos. y S S. (Fdo.): 
Salvador García Mora, Presidente Nacio-

nal.- Gabriel Tobar García, Secretario 
General" . 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se ab),ió :a sesión a las 16 horas ?J 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El serwr P10sec1'etCllio da cuenta de 

los asuntos recily¿dos en Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-NECESIDAD DE RECONSTRUIR LA ESCUE­

LA INDUSTRIAL OE rLLAPEL, PROVINCIA DE 

COQlJIMBO, DESTRUIDA POR UN INCENDIO. 

OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Pontigo 
ha solicitado un minuto, para formular 
una petición. 

Si ~e parece a la Honorable Cámara, se 
concederá este tiempo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PONTIGO.- Muchas gracias. 
Señor Presidente, en la madrugada de 

ayer se decláró un incendio en la Escue­
la Industrial de Illapel, provincia de Co­
Quimbo. En este establecimiento, que ha 
entregatlo una valiosa contribución a la 
enseñanza y al progreso regionales, hay 
en la actualidad trescientos sesenta a!um­
nos, de los cuales aproximadamente cien 
son internos. Como el incendio destruyó 
la mayor parte de las salas de contabili­
dad, archivo, comedores, enfermería, et­
cétera, de no repararse o reconstruirse rá­
pidamente el edificio, se obstaculizaría el 
proceso de la enseñanza, ya que los actua­
les alumnos no podrían continuar sus es­
tudios el próximo año y el establecimien­
to tampoco podría recibir nuevos edu­
candos. 
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En razón de ello, solicito de la Honora­
ble Corporación que envíe oficios al señor 
Ministro de Hacienda y a la Comisión 
Mixta de Presupuestos, con el fin de pe­
dirles que en el Presupuesto de la Nación 
del año venidero se consignen los fondos 
necesarios para reconstruir este edificio 
y dejarlo en co~diciones de seguir sir­
viendo a la enseñanza en esa zona. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-So!icito el asentimiento unánime 
de la Cámara para enviar, en su nombre, 
los o'ficios a que se ha referido el Hono­
rable señor Pontigo. 

Acordado. 

2.-NUEVA PLANTA DEL PERSONAL DE LA 

DIRECCION DE ESTADISTICA Y CENSOS.­

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En conformidad al artículo 
203 del Reglamento, corresponde conocer 
de las modificaciones introducidas por el 
Senado en el proyecto de ley que fija las 
plantas del personal de la Dirección de 
Estadística y Censos. 

Están impresas en el Boletín Compara­
do N9 10.045-S. 

-Las modificaciones del Senado son las 
siguientes: 

"Artículo 29 

En su inciso segundo, ha intercalado 
una coma (,) a continuación de la frase 
"actual servicio". 

Artículo 59 

En su inciso primero, ha intercalado 
después del sustantivo "Universidad", la 
siguiente frase: "del Estado o reconocida 
por éste". 

Artículo 10 

Ha sido rechazado. 

Artículos 11 a 15 

Han pasado a ser 10 a 14, sin enmien­
das, respectivamente. 

Artículo 16 

Como inciso segundo, nuevo, ha apro­
bado el siguiente: 

"Para los efectos de fijar la bonifica­
ción a que se refiere el inciso anterior, 
se computará también el tiempo servido 
por esos empleados a giro o por trabajos 
especiales" . 

Artículo 17 

Ha pasado a ser 16, sin modificaciones. 

Artículo 18 

Ha sido rechazado. 

Artículo 19 

Ha pasado a ser 17, con la sola modi­
ficación de haber suprimido la preposi­
ción "de",' que sigue al nombre "Cámara 
de Diputados".". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión la modificación 
al artículo 29, que consiste en intercalar 
una coma (,), en el inciso segundo, a 
continuación de la frase "actual servi­
cio". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa!abra. 
Cerrado el debate. 

En votación la modificación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Senado en el artículo 59, que 
consiste en intercalar, en el inciso prime­
ro, después del substantivo "Universi­
dad", la siguiente frase: "del Estado o 
reconocida por éste". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
ApTobada. 
En discusión la modificación referente 

al artículo 10, que consiste en suprimirlo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CADEMARTORI.- Pido la 

palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señOr CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, los Diputados de estas bancas 
estamos de acuerdo con la supresión del 
artículo 10, propuesto por el Senado. En 
verdad, era ésta una disposición de ex­
cepción, que tendía a no hacer efectivo, 
para e! personal que quedare en la 5~ ca­
tegoría, un aumento derivado del nuevo 
encasilla miento. 

Por lo tanto, votaremos a favor de la 
modificación. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.- Señor Presiden­

te, los Diputados liberales aceptaremos 
ésta y todas las demás modificaciones 
propuestas por el Senado, con el objeto de 
que este proyecto no tenga un nuevo trá­
mite constitucional y se convierta pronto 
en ley de la República, produciendo los 
efectos que tuvieron in mente tanto el 
Ejecutivo al proponerlo como la Honora­
ble Cámara al aprobarlo, en el sentido de 
mejorar la situación económica del per­
sonal de la Dirección de Estadística y 
Censos. 

El señor LEIGH.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, aon Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
por las mismas razones que ha dado el 
Honorable señor Huerta, los Diputados 
de estas bancas votaremos con el Honora­
ble Senado, el rechazo del artículo 10. Y 
lo haremos, con el propósito de acelerar 
al máximo este proyecto que tiene por 

objeto mejorar las condiciones económicas 
del personal de la Dirección de Estadísti­
ca y Censos. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Mtmuel).- Se­
ñor Presidente, por las razones ya ex­
puestas por los Honorables colegas que 
me han antecedido en el uso de la pala­
bra, sólo quiero anunciar los votos favo­
rables de los Diputados conservadores al 
rechazo que el Honorable Senado ha he­
cho del artículo 10. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-' Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 
AcoTdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará el recha­
zo del Senado en el artículo 10. 

ApTobado. 
Los artículos 11 a 15 han pasado a ser 

10 a 14, sin enmiendas, respectivamente. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Senado en el artículo 16, que 
agrega un inciso segundo nuevo. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seño:r LEIGH.- Señor Presidente, 
este nuevo inciso fue sugerido en el seno 
de la Comisión de Hacienda por varios 
señores Diputados, entre ellos por el que 
habla. Como requería el patrocinio del 
Ejecutivo y como éste no llegara oportu­
namente, fue enviado al Senado. 

Esta modificación, que es de toda jus­
ticia y ampliamente recomendable, otorga 
al personal de empleados contratados que 
no sean encasillados, ul}P bonificación ex­
traordinaria equivalente al 20 % del total 
de los sueldos obtenidos, al cual se com­
putará también el tiempo servido y pa-
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gado a giro o por trabajos especiales, den­

tro del primer semestre de 1963. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

omitirá la votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­

ficación del Senado. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Senado que suprime el artícu­

lo 18. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

y no se pide votación, se aprobará la mo­

dificación. 
A]J1'obada. 
En discusión el artículo 19, que ha pa­

sado a ser 17, con !a sola modi>ficación de 

haber suprimido la preposición "de", que 

sigue al nombre "Cámara de Diputados". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-ADMINISTRACION y EXPLOTACION DEL 

SERVICIO FISCAL DE AGUA POTABLE EL 

CANELO POR LA EMPRESA DE AGUA POTA-

BLE DE SANTIAGO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Corresponde, a continuación, 

ocuparse del proyecto de ley de origen en 

un Mensaje, que m'orroga la vigencia del 

Decreto NQ 5.641, del Ministerio del In­

terior, que entregó la Administración y 

Explotación del Servicio Fiscal de Agua 

Potable El Canelo a la Empresa de Agua 

Potable de Santiago. 
El proyecto está impreso en el Boletín 

NQ 1.849 de la Comisión de Gobierno In­

terior. 
No hay informe de Comisión. 

-El proyecto de ley dice,' 

"Artículo 1 Q-Prorrógase hasta por un 

período de noventa y nueve años, desde 

su vencimiento, los efectos del decreto NQ 

5.641 de 30 de octubre de 1946, del Minis­

terio del Interior, que entrega en Admi­

nistración y Explotación a la Empresa de 

Agua Potable de Santiago, el Servicio 

fiscal de Agua Potable El Canelo, con to­

dos sus bienes muebles, útiles y enseres y 

demás elementos que forman su inven­

tario. 
Artículo 2Q-Facúltase a la Dirección 

ele Obras Sanitarias para que entregue a 

la Empresa de Agua Potable de Santiago 

la Administración y Explotación de los 

Servicios de Agua Potable insta!ados o ad­

ministrados por ella en el Gran Santiago 

y previos los Inventarios que sean nece­

sanos". 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En discusión general el pro­

yecto. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­

dente. 
El señor CADEMARTORI.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Morales Abarzúa, don Carlos; a 

continuación, el Honorable señor Cade­

mártori. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos).- Señor Presidente, sólo quiero 

manifestar que estoy en completo acuerdo 

con este proyecto de ley, originado en un 

Mensaje del Ejecutivo, que prorroga has­

ta por un período de noventa y nueve 

años la autorización concedida a la Em­

presa de Agua Potable de Santiago para 

administrar y explotar el Servicio Fiscal 

de Agua Potable El Canelo. 
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Este proyecto de ley se fundamenta es­
pecíficamente en lo que dice el Ejecutivo 
en la exposición de motivos de su Mensa­
je, es decir, que la Contraloría General 
de la República representó el decreto de 
prórroga por estimar que se necesitaba 
una sanción de tipo legislativo para que 
el Decreto N9 5.641, del Ministerio del 
Interior, de 30 de octubre de 1946, pu­
diera tener validez como estatuto jurí­
dico. 

Por estimar que este proyecto de ley 
es total y absolutamente justificado, lo 
votaremos favorablemente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, el proyecto de ley que esta­
mos tratando, tiene por objeto prorrogar 
103 efectos del decreto que entregó la ad­
ministración y explotación del Servicio 
Fiscal de Agua Potable El Canelo a la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 

El artículo 19, que es el que específica­
mente tiene relación con el objetivo del 
proyecto, no tiene mayor trascendencia 
desde el punto de vista de la situación le­
gal existente. Sin embargo, por el artícu­
lo 29 se ha agregado una materia extra­
ña, pues se faculta "a la Dirección de 
Obras Sanitarias para que entregue a !a 
Empresa de Agua Potable de Santiago la 
Administración y Explotación de los Ser­
vicios de Agua Potable instalados o ad­
ministrados por ella en el Gran Santiago 
y previo los Inventarios que sean necesa­
rios" . 

Como es sabido de la Honorable Cáma­
ra, la Dirección de Obras Sanitarias ha 
venido estableciendo y administrando di­
versos servicios de agua potable en las 
comunas suburbanas de Santiago. Esta 
situación se mantiene desde hace varios 
años, en realidad, a primera vista, no se 
ven los motivos para privarla de la ad­
ministración y explotación de tales ser­
vicios. 

Desgraciadamente, como no hay Infor-

me de la Comisión de Gobierno Interior, 
no es posible saber las razones que el 
Ejecutivo ha podido tener para otorgar 
esta 'facultad a la Dirección de Obras Sa­
nitarias. Desde luego, llama la atención 
porque no es la forma establecida por la 
ley para este tipo de facultades, que siem­
pre son entregadas al Presidente de la 
República. 

Además, creo que en la forma como vie­
ne redactado el artículo 29, puede crear­
se una situación bastante incómoda y 
perjudicial para el personal que actual­
mente trabaja en los Servicios de Admi­
nistración y Explotación de Agua Pota­
ble. Recuerdo que hace algún tiempo, los 
funcionarios de la Dirección de Obras 
Sanitarias estuvieron muy inquietos y 
preocupados porque el Gobierno preten­
día traspasar estos Servicios a la Em­
presa de Agua Potable. La razón de ello 
es obvia: el personal que trabaja en los 
servicios dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, goza de todas las fran­
quicias y beneficios establecidos en el 
Estatuto Administrativo, entre ellos, la 
estabilidad en sus cargos. En cambio, al 
pasar la administración y explotación de 
estos servicios a la Empresa de Agua Po­
table, cambiaría el estatuto jurídico de 
este personal porque en ella no se aplican 
las disposiciones del Estatuto Administra­
tivo relacionadas con estos beneficios de 
los funcionarios. 

Reconozco hidalgamente que puedo es­
tar equivocado con respecto a esta aprecia­
ción; pero, me mueve a formularla el he­
cho de que la Comisión no ha proporcio­
nado ningún informe, ni tampoco ha te­
nido el tiempo necesario para estudiar la 
materia, pues fracasó la sesión a que ha­
bía sido convocada. Para un análisis acu­
cioso de esta situación habría podido in­
vitar a un representante del. personal de 
este Servicio. 

Esto es tanto más importante por otras 
razones adicionales. En primer lugar, por­
que de acuerdo con el proyecto de ley que 
está considerando actualmente el Parla-
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mento, en virtud del cual se reestructura 

el Ministerio de Obras Públicas y se me­

joran las remuneraciones de sus funcio­

narios, es incuestionable que este perso­

nal, que sería trasladado a la Empresa 

de Agua Potable, no va a gozar de estos 

beneficios. En segundo término, la que 

también me parece una razón importan­

te, porque desgraciadamente en !a Em­

presa de Agua Potable se ha aplicado, en 

algunas oportunidades, una política con­

traria al respeto que se debe a las orga­

nizaciones de los funcionarios, tanto de 

los empleados como de los obreros. Al 

resepcto, hace tiempo fue despedido el 

Presidente de la Asociación de Obreros de 

esta Empresa por el solo delito de defen­

der a sus compañeros con la energía con 

que debe hacerlo un dirigente responsa­

b!e que está al frente de una organización 

sindical o gremial, y por el hecho de ha­

ber sabido enfrentar a la Administración 

de la Empresa. De ese modo, empleados 

con muchos años de servicios en la Em­

presa de Agua Potable han perdido sus 

puestos, y ésta no es la primera vez que 

así sucede. 
Por estas razones, los Diputados cOmu­

nistas, salvo error u omisión que se hicie­

ra presente por algún Honorable colega, 

somos partidarios de que la Honorable 

Cámara se pronuncie en contra del ar­

tículo 29 de! proyecto. O, en su defecto, 

que aprobemos una indicación que diga, 

más o menos, que se mantienen en todo 

caso los beneficios y derechos del personal 

de la Dirección de Obras Sanitarias del 

Ministerio de Obras Públicas, que será 

trasladado a la Empresa de Agua Pota­

ble con motivo de esta facultad que se 

otorga en el artículo 29. Nada más, señor 

Presidente. 
El señor MORALES ABARZU A (don 

Carlos).- Presente la indicación corres­

pondiente, Honorable colega. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honora­

ble señor Lorca. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

las observaciones formuladas por elHo­

no rabIe señor Cademártori son muy acer­

tadas. Recuerdo en este momento que 

t~empo atrás se discutió en el Parlamento 

un proyecto de ley que autorizaba a la 

Empresa de Agua Potable para contratar 

un empréstito con el Banco Interamerica­

no de Desarrollo. Al pretender establecer­

se la disposición contenida en el artículo 

29 del proyecto de ley en debate, fue re­

chazada, porque tiene consecuencias muy 

graves. 
En primer lugar, la Dirección de Obras 

Sanitarias administra y explota el servi­

cio de agua potable en las diversas comu­

nas, especialmente populares, del Gran 

Santiago, como ser Quinta Normal, Ba­

rrancas, ConchaH, Renca y creo que San 

Miguel y La Cisterna, etc. Dicha Dirección 

posee una facultad de que carece la Em­

presa de Agua Potable, y que si la tiene 

no la ejerce, consistente en dar facilida­

des para que ¡os pobladores puedan can­

celar sus matrices y establecer sus arran­

ques domiciliarios. 
Actualmente, la mayoría de los pobla­

dores de las comunas populares se dirigen 

a ~a Dirección de Obras Sanitarias y, jun­

to con contraer el compromiso de pagar la 

extensión de matriz, el arranque' domici­

liario y la instalación, para lo cual se le 

dan facilidades de seis, doce o quince me­

ses, la Empresa de Agua Potable no da 

facilidades o da un máximo de dos o tres 

meses, y obliga a pagar más o menos el 

setenta por ciento de dicha instalación al 

contado. 
Por eso, tiene gravedad que la Honora­

ble Cámara apruebe este artículo, porque 

en su oportunidad ya fue rechazado, y 

ahora, en forma muy "diabólica" ... 

El señor PHILLIPS.- ¿ Qué es eso de 

"diabólica", Honorable Diputado? 

El señor LORCA.-. " se incluye como 

una disposición sin importancia; creando 

otro problema que los Diputados del frente 

deben conocer, él es, de una mayor cesan­

tía. 
Al trasladarse personal a la Empresa 
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de Agua Potable, debe tenerse presente 
que la mayoría de los obreros que traba­
jan en la Dirección de Obras Sanitarias, 
Sección Agua Potab!e, son actualmente 
empleados e imponentes de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
y tienen diversos beneficios obtenidos a 
través de muchos añús" de lucha. Además, 
la Empresa de Agua Potable queda facul­
tada con este artículo para acoger o no a 
todo el personal de Obras Sanitarias. 

Por las consideraciones señaladas y 
confiando en el buen espíritu de todos los 
señores Diputados, me permito proponer 
dos caminos: que el proyecto de ley vuel­
va a la Comisión de Gobierno Interior o, 
en su defecto, que sea rechazado el ar­
tículo 29, porque, en primer lugar, el da­
ño que se ocasionará a los pobladores es 
inmenso en relación con las actuales fa­
cilidades que se les dan para obtener el 
arranque domiciliario a fin de que dis­
pongan de agua en sus casas. Y, junto a 
eso, se producirá una gran cesantía, que 
ni este Gobierno ni ningún otro desearía 
provocar. Por eso, pido que el proyecto 
en discusión vuelva a Comisión o, en su 
defecto, se rechace el artículo 29. Envia­
ré a la Mesa la indicación respectiva. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honora­
ble señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, el debate se ha estado centrando 
en los peligros que encierra el artículo 29 
del Mensaje del Ejcutivo. 

La verdad es que este artículo, como lo 
indica la exposición de motivos del men­
saje y el texto del mismo precepto, tiene 
una finalidad, que es muy clara, cual es la 
de concentrar la administración y explota­
ción de las pequeñas empresas privadas o 
del Estado, que en este momento son di­
rigidas por la Dirección de Obras Sanita­
rias, dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas ... 

El señor CADEMARTORI.- Empre­
sas privadas. 

El señor SCHAULSOHN.- También 
hay privadas. 

El señor CADEMARTORI.- En San­
tiago. 

El señor SCHAULSOHN.-Sí. Lo dice 
El texto de la ley, Honorable Diputado. 

Decía que la finalidad del artículo 29 

es la de concentrar la administración y 
explotación ele las pequeñas empresas pri­
vadas o del Estado, que actualmente son 
dirigidas por la Dirección de Obras Sani­
tarias del Ministerio de Obras Públicas, 
en la Empresa de Agua Potable de San­
tiago. 

¿ Por qué? Porque esta empresa, si bien 
es de propiedad de la Ilustre Municipali­
dad de Santiago, está entrega'da en admi­
nistración al propio Estado, a través de 
una Junta Administrativa, que es presi­
dida por el propio Director de la Direc­
ción de Obras Sanitarias y por un conse­
jo integrado por ingenieros, nombrados 
igualmente por el Gobierno, habiendo so­
lamente un representante de la Corpora­
ción duefla de este bien. 

La Empresa de Agua Potable de San­
tiago depende administrativamente del 
Ministerio de Obras Públicas. Pero ¿ qué 
ocurre'! Que esta empresa es la que dis·· 
pone de las fuentes de abastecimiento de 
agua para toda la provincia, teniendo, ade­
más, la organización técnica, financiera y 
administrativa con el objeto de dar un 
mejor rendimiento a la población respec­
to de esta materia. 

Es por esta causa que los Servicios de 
Agua Potable "El Canelo" han sido ad­
ministrados por la Empresa de Agua Po­
table de Santiago. Y el artículo 19 pro­
rroga esta situación. 

Respecto de las otras empresas peque­
ñas, igualmente existe manifiesta conve­
niencia en que sean explotadas por la Em­
presa de Agua Potable de Santiago. N o 
se me escapa la inquietud de ~os señores 
Diputados que han usado de la palabra 
cOn anterioridad, por el peligro de que el 
personal que pertenece a estas empresas 
que en la actualidad son administradas y 
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explotadas por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, pudiera sufrir menoscabo en sus 
derechos o correr riesgo de cesantía. 

En primer término, quiero llamar la 
atención de la Honorable Cámara acerca 
del artículo 29 de este proyecto de ley, por 
el cual solamente se otorga a la Dirección 
de Obras Sanitarias la facultad de con­
venir con la Empresa de Agua Potable de 
Santiago, a fin de que esta última admi­
nistre y explote los Servicios de Agua Po­
table ... 

El señor BARRA.-Y de los obreros, no 
dice nada. 

El señor SCHAULSOHN.-Un momen­
to, Honorable Diputado. Voy a referirme 
a eso, a continuación. 

Decía, señor Presidente: ... a fin de que 
administre y explote los Servicios de Agua 
Potable instalados. 

Efectivamente, no hay en este proyecto 
ninguna referencia a la condición jurídi­
ca ni a la estabilidad del personal de es­
tos Servicios. 

Tampoco la hubo cuando se entregó la 
Administración del Servicio de Agua Po­
table "El Canelo" a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago. 

¿ Qué ha ocurrido a través de )os años, 
respecto al personal de "El Canelo"? 

El señor BARRA.-Salieron ganando. 
El señor SCHAULSOHN.- No, ellos 

conservaron su situación y en realidad y 
en definitiva, es probable que hayan sa­
lido ganando ... 

El señor BARRA.-N o es cuestión de 
que sea probable, sino que salieron ga­
nando, efectivamente. 

El señor SCHAULSOHN.- También 
es posible que haya sido así. 

N o he estudiado en detalle esta materia 
y, en consecuencia, no lo podría decir ca­
tegóricamente. N o lo sé. 

Pero lo que sé es que, en cuanto al ré­
gimen de previsión, algunos de estos obre­
ros conservarOn el de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas a 
que estaban afectos; y otros, voluntaria­
mente, quisieron acogerse a los beneficios 

de la Caj a de Previsión que tienen los 
empleados de la Empresa de Agua Pota­
ble de Santiago. 

A mi me parece, señor Presidente, que 
al ejercitarse la facultad que se otorga 
por este proyecto a la Dirección de Obras 
Sanitarias, la suerte de este personal ten­
dría que ser la misma que tuvo el de "El 
Canelo". 

El señor BARRA.-Eso no lo dice el 
proyecto. 

El señor SCHAULSOHN.- Coinci­
diendo con la opinión del Honorable se­
ñor Cademártori, enviamos a la Mesa una 
indicación, para agregar, al final del ar­
tículo 29, una frase en el sentido que el 
ejercicio de dicha facultad no signHique 
menoscabo ni pérdida de ninguno de los 
derechos o beneficios de que actualmente 
disfruta el personal que presta servicios 
en estas administraciones que se van a 
entregar a la Empresa. 

En esta forma, señor Presidente, se 
evitaría el riesgo que se desea prevenir, 
por parte de los señores Diputados -cri­
terio que yo comparto- de que esos fun­
cionarios queden cesantes y pierdan los 
beneficios de su estabilidad o de su régi­
men de previsión. 

Al mismo tiempo, se obtendría la fina­
lidad perseguida: que la administración 
de todas estas explotaciones para el su­
ministro de agua potable quede concen­
trada en la Empresa de Agua Potable de 
Santiago, que está supeditada en defini­
tiva a la Dirección de Obras Sanitarias y 
al Ministerio de Obras Públicas. 

Indudablemente, habría sido preferible 
que este proyecto hubiera llegado con in­
forme de la respectiva Comisión a la 
Sala. 

Como esto no fue posible, no me opon­
dría a una indicación tendiente a hacer 
volver el proyecto a Comisión, a fin de 
que, con mayores antecedentes, y con más 
seguridad, nos pronunciemos oportuna­
mente sobre esta materia. 

Pero, en todo caso, estoy señalando la 
opinión que me merece la administración 
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y explotación del Servicio Fiscal de Agua 
Potable "El Canelo", por la Empresa de 
Agua Potable de Santiago, cuya vigencia 
se propone prorrogar por medio de este 
proyecto de 1ey. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honora­
ble señor Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
la explicación dada por el Honorable se­
ñor Schaulsohn es suficientemente com­
pleta como para que el Diputado que ha­
bla pretenda agregar -en todo caso su 
aportación sería exigua- algo más a lo 
que ya se ha manifestado. 

Sin embargo, creo que una de las ra­
zones que más ha influido en el ánimo del 
Ejecutivo para enviar el artículo 29 de 
este proyecto en la forma en que viene 
concebido, además de la conveniencia de 
centralizar en una sola mano, en un solo 
organismo directivo, la explotación y ad­
ministración de un servicio tan esencial 
como lo constituye el suministro del agua 
potable, ha sido el hecho d~ que :a Em­
presa en cuestión es un ente autónomo, 
con capacidad para contratar. Se trata, 
entonces, de una entidad lo suficiente­
mente ágil para realizar la explotación 
comercial de los servicios de agua pota­
ble, característica que no tiene la Direc­
ción de Obras Sanitarias. Y la prueba está 
en que uno de los objetivos fundamentales 
que se persiguen con el proyecto de ley 
modificatorio de la . estructura orgánica 
del Ministerio de Obras Públicas, inicia­
tiva legal pendiente de la consideracón 
del Congreso Nacional, es, precisamente, 
éste de obtener que la Dirección General de 
Obras Públicas tenga capacidad para con­
tratar, como entidad independiente de la· 
persona jurídica Fisco. 

Por estas consideraciones, el Diputado 
que habla deseaba hacer resaltar ante la 
Honorable Cámara el espíritu que ha ins-

pirado la redacción del artículo 29, al cual 
no me quiero referir más extensamente. 

El señor CADEMARTORI.- ¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGH.-Con todo gusto, señor 
Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Leigh, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, el Honorable señor Leigh ha 
¡;ostenido que una de las ventajas de la 
aprob~,ción de este proyecto de ley sería 
que la Empresa de Agua Potable podría 
contratar empréstitos. 

El señor LEIGH.- No he dicho tal co­
sa. Se trata de una entidad autónoma, in­
dependiente, con capacidad para contra­
tar en general. Es una herramienta valio­
sa, como son los organismos semifiscales 
o de administración autónoma. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Cademártori, con la venia de Su 
Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Pero 
quiero recordarle a Su Señoría que en el 
proyecto que reestructura el Ministerio 
de Obra" Públicas se concede a éste ,r, 
por lo tanto, a sus Direcciones Generales, 
la facultad de contratar empréstitos. 

El señor LORCA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
la razón que di en abono de mi argumen­
tación demuestra que al Estado le es in­
dispensable tener esta agilidad, y la Em­
presa de Agua Potable, ente autónomo y 
especializado en el suministro de este ele­
mento, es el más adcuado para que cum­
pla la función del Estado en la explota­
ción de este servicio de utilidad pública. 
Por eso es que con muy buen criterio, por 
este artículo 29 se le entrega la suma de 
todos los pequeños servicios de agua pota­
ble de la Provincia de Santiago. Digo es-
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to porque la ley en trámite legislativo que 
reestructura el Ministerio de Obras Pú­
blicas da a la Dirección de Obras Sanita­
rias esta capacidad para contratar; coma 
esta iniciativa no es ley, y aun cuando 
supongamos que en un plazo más o me­
nos breve lo será, en todo caso esa auto­
nomía permitiría que esta capacidad pa­
ra contratar, que esta autonomía apro­
vechara las funciones que Obras Sanita­
rias seguirá cumpliendo para el abasteci­
miento y administración de los servicios 
de agua potable en las demás provincias 
del país, Antofagasta, Cautín o Chiloé, 
ya que sólo en cuanto a Santiago se re­
fiere, el artículo 29 del Proyecto en dis­
cusión, en cuanto entrega a la Empresa 
de Agua Potable de la ciudad capital del 
país, la atención de los servicios que hoy 
se encuentran dispersos. 

Quiero reiterar que cuando he hablado 
de la utilidad de esta capacidad para con­
tratar que tiene la Empresa de Agua Po­
table, no me estoy refiriendo en forma 
restringida a la capacidad para contratar 
empréstitos, porque en tal caso si éstos 
comprometieren el patrimonio fiscal de 
alguna manera directa o indirecta, siem­
pre será necesaria una ley que lo autorice. 

Por eso es que insisto en que, aun cuan­
do la ley que moditfica la estructura del 
Ministerio de Obras Públicas ya estuviese 
promulgada, siempre sería conveniente 
que, para favorecer a la provincia de San­
tiago, en la que reside una parte muy. 
grande de la población del país, se apro­
bara este artículo segundo. 

Me parece que el Honorable señor Lor­
ca me ha solicitado una interrupción. 

El señor LORCA.-Sí, Honorable cole­
ga, y le agradezco su amabilidad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Lor­
ca. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
quiero decir al Honorable señor Leigh 
-ello a pesar de lo que expresó en el sen­
tido de que el Honorable señor Schaulsohn 

había dado una información tan completa. 
sobre la materia que le evitaba tener que 
hacer un brillante discurso- que ambos 
están equivocados. La "madre del corde­
ro" en el artículo 29 está en la condición 
impuesta por el Banco Interamericano 
para conceder el préstamo. Ella consiste en 
que debe fusionarse la Empresa de Agua 
Potable dependiente de la Dirección de 
Obras Sanitarias con la Empresa. de Agua 
Potable de Santiago. A esta fusión son 
contrarios los empleados, obreros y el 
personal directivo de la Dirección de 
Obras Sanitarias, no sólo por el problema 
que crea la centralización de todo el ser­
vicio en una mano. Porque Su Señoría QS­

tará de acuerdo conmigo en que es un 
poco absurdo que en una ciudad de dos 
millones de habitantes todo el problema 
del agua esté en una sola mano, sobre to­
do cuando existe el problema trágico de 
miles de pobladores que constantemente 
consiguen de la Dirección de Obras Sani­
tarias agua para sus modestas casas u 
obtienen la instalación de arranques do­
miciliarios. 

Yo insisto en decir que el Honorable 
señor Schaulsohn y Su Señoría no se han 
referido al problema social fundamental: 
a las facilidades que da la Dirección de 
Obras Sanitarias para hacer los arranques 
domiciliarios solicitados por la gente mo­
desta de nuestro país, cosa que no hace la 
Empresa de Agua Potable y ha rechazado 
permanentemente. En cambio, la Direc­
ción de Obras Sanitarias, con un criterio 
social que se ha aplicado no sólo en este 
gobierno sino también en otros, les ha 
dado facilidades para la realización de 
sus trabaj os. 

En segundo lugar, tenemos el dramáti­
co problema de la cesantía. Cuando se tra­
tó por la Cámara de Diputados el pro­
yecto de ley sobre empréstito a la Empre­
sa de Agua Potable, en algunos círculos 
se llegó al convencimiento de que se iba 
a eliminar todo el personal obrero y a 
muchos empleados de esa Dirección. Esta 
es la realidad. 
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El Honorable señor Schaulsohn se ha 
jactado siempre aquí de defender a los em­
pleados y obreros. Pues bien, quiero re­
cordarle que este artículo 29 perjudica a 
los empleados y obreros que trabajan en 
la Dirección de Obras Sanitarias y a quie­
nes se benefician con los servicios que ella 
presta. Por eso, bi'en podría acogerse la 
petición del Honorable señor Schaulsohn 
para que este proyecto vuelva a Comisión 
a fin de que se haga un estudio más com­
pleto sobre él. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Antes de conceder 
una interrupción al señor Schaulsohn, 
quiero decir a la Honorable Cámara que 
el señor Lorca ha manifestado temores y 
sólo hecho una serie de suposiciones: que 
esto dicen y que tal vez esto suceda. El no 
ha apoyado sus observaciones en argumen­
taciones concretas y reales, en bases sóli­
das. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Schaulsohn, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Leigh, tiene la palabra Su SeñOl'Ía. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Lorca ha cen­
trado sus observaciones en dos puntos. El 
relacionado con el peligro de cesantía. Es­
te peligro lo obviamos con la indicación 
que hemos sugerido varios señores Dipu­
tados, en orden a que en ningún caso pue­
da significar la pérdida de cargos ni de 
beneficios para el personal el traspaso de 
,la administración y explotación de estos 
Servicios" 

La segunda ,observación del Honorable 
señor Lorca se refiere a que la Empresa 
de Agua Potable de Santiago no daría las 
facilidades necesarias a los sectores que 
actualmente son atendidos directamente a 
través de la Dirección de Obras Sanita­
rias. 

Al respecto quiero hacer presente, que 
la Empresa de Agua Potable, de acuerdo 
con su estructura jurídica, no está impe­
dida por la ley para otorgar esas facilida­
des. Además, en definitiva la Empresa de 
Agua Potable de Santiago está dirigida 
por el propio servicio de Obras Sanitarias, 
porque ... 

El señor CADEMARTORI.-No es efec­
tivo. 

El señor SCHA ULSOHN.-Perdóneme, 
señor Diputado, le daré la información pa­
ra que no me diga que no es efectivo. 

El señor CADEMARTORI.-Es que no 
es así. 

El señor SCHAULSOHN.-,Le ruego 
que respete mi derecho; estoy dando una 
información absolutamente efectiva. 

La prueba de lo que estoy diciendo se 
desprende del hecho de que la Empresa de 
Agua Potable de Santiago es administra­
da por una Junta Administrativa, en 
la que reside la plenitud de facultades, y 
ella está presidida por el Director de Obras 
Sanitarias e integrada por dos ingenieros, 
de Obras Públicas, nombrados por el Pre­
sidente de la República, y por un regidor 
de la Municipalidad de Santiago. 

O sea, todas las materias l'elacionadas 
con los actos jurídicos, sean de préstamos,. 
contrataciones, en general, otorgamiento 
de facilidades, etc., pueden perfectamente 
ser celebrados o concedidos en esa empre­
sa con el mismo criterio social a que hacía 
referencia el Honorable señor Lorca y que 
existiría en obras Sanitarias. 

Finalmente, el Honorable señor Lorca 
argumentaba que no era conveniente que 
el suministro de agua potable estuviera 
centralizado en la provincia de Santiago 
en una sola empresa. N o entiendo el fun­
damento de su afirmación, Porque, ¿ cómo 
no va a ser útil que el suministro de un 
elemento tan indispensable para la vida 
de la población esté entregado a una gran 
empresa que, con sentido de las convenien­
cias y posibilidades dentro de la pl'ovincia y 

pueda llegar a proporcionar un mejor 
abastecimiento? 
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Quiero insistir en que para esos efec­
tos es lo mismo que el servicio lo preste 
la Empresa de Agua Potable de Santiago 
o que se haga a través de la Dirección de 
Obras Sanitarias. Si bien es cierto que 
ella es de propiedad de la Municipalidad 
de Santiago, está entregada al Estado en 
anticresis. De manera que es como si el 
dueño fuera el Estado y no la Municipali­
dad. Porque la Municipalidad no la admi­
nistra, no tiene facultades en ningún sen­
tido en relación con ella, salvo un voto en 
un Consejo de cuatro personas, de las cua­
les tres pertenecen a la Dirección de Obras 
Sanitarias. 

Por lo demás, los Honorables colegas sa­
ben quién es el regidor de la Municipali­
dad de Santiago que integra esa Junta Ad­
ministrativa. De manera que, realmep.te, 
no encuentro razón para el temor que ma­
nifiesta el Honorable señor Larca. 

Es evidente que, si el día de mañana el 
señor Director de Obras Sanitarias no 
quiere dar estas facilidades para los pa­
gos a los sectores modestos que deseen re­
currir a estos préstamos -estará jurídi­
camente en su derecho el darlas o no dar­
las por razones de justicia social- lo mis­
mo ocurrirá con la Empresa de Agua Po­
table. Esta Empresa no está impedida pa­
ra dar esas facilidades; y si tiene igual 
criterio que la Dirección de Obras Sanita­
rias -y es de presumir que así ocurra, 
porque van a ser las mismas personas las 
que dirijan la Dirección de Obras Sanita­
rias y ese organismo- no se advierte por 
qué no habría de dar las mismas facilida­
des. 

Ahora, respecto del préstamo del Ban­
co Interamericano de Desarrollo, debemos 
decir que es para financiar esta obras, por­
que el volumen de la ayuda obtenida a tra­
vés de este Banco va a permitir a la pro­
vincia de Santiago, de una vez por todas, 
no vivir bajo el riesgo inminente de no 
tener la suficiente dotación de agua para 
abastecer las necesidades de la población. 

Se trata de una inversión cuantiosa del 
Banco Interamericano de Desarrollo pa-

ra mejorar el servicio de agua potable. De 
manera que si es una condición pf~'a go­
zar del beneficio de este préstamo que la 
administración de todas estas pe.1ueñas 
empresas proveedoras de agua potable si­
tuadas en Santiago esté entregada a la 
Empresa de Agua Potable de Santiago -
si fuera cierto lo que decía el Honorable 
señor Lorca- esa sola sería una razón 
más para aprobar este proyecto. 

El señor CADEMARTORI.-j Sería al 
contrario! 

El señor SCHAULSOHN.- Digo que 
sería esa una razón más para aprobar es­
te proyecto, porque la Empresa tendría los 
recursos necesarios para proveer de agua 
potable a la población. 

El señor CADEMARTORI.-j Pero no 
al precio de exigencias de esa naturaleza! 

El señor SCHAULSOHN.-No veo cuá­
les son esas exigencias. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
no interrumpir. 

El señor SCHAULSOHN.- El Banco 
Interamericano de Desarrollo ... 

El señor CADEMARTORI.-Es preci­
so que es organismo no se entrometa en 
asuntos nuestros. 

El señor SCHAULSOHN.-No se ha en­
trometido. 

El señor BARRA.-Sí, Honorable Di­
putado. 

El señor SCHAULSOHN.- No se ha 
entrometido en ningún asunto, porque cier­
tamente el Banco es una persona distinta 
de la Empresa de Agua Potable de San­
tiago, que tiene autonomía. A través del 
Banco, la Empresa de Agua Potable pue­
de tener los recursos financieros para me­
jorar el abastecimiento de agua potable en 
condiciones muy poco onerosas, ya que las 
operaciones que hace el Banco se efectúan 
en condiciones muy favorables. De esta 
manera se va a asegurar a la población el 
abastecimiento de agua potable. 

No puede sostenerse que esto sea in con-
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veniente. El inconveniente sería que no se 
tenga agua potable, que falte este elemen­
to esencial para la vida de los ciudadanos. 
En consecuencia, sería sostener un crite­
rio antisocial el mantener a las pequeñas 
empresas privadas disgregadas. Ellas no 
tienen ni siquiera el agua con que deben 
abastecer a la población, porque es la Em­
presa de Agua Potable la poseedora en 
dominio de las fuentes de abastecimiento 
y riego. Se trata de pequeñas "capillitas" 
que suministran agua potable con dificul­
tades, en organizaciones que no tienen au­
tonomía y que, centralizadas en organiza­
ciones grandes del Estado y no en organi­
zaciones privadas, podrían ser de gran im­
portancia. 

j y que con respecto a este problema se 
haya promovido un largo debate, se haya 
dicho que se trata de un hecho inconve­
niente a los intereses generales de la po­
blación, realmente no lo entiendo! j N o 
comprendo cómo pueda gastarse pasión en 
oponerse a una cosa que parece tan evi­
dente! 

En resumen, primero, se trata de que 
los empleados y obreros conservarán to­
dos sus derechos sin menoscabo alguno. En 
cuanto al personal que se transfiere, te­
nemos la experiencia, por otra parte, de 
que cuando la Empresa de El Canelo pasó 
por Decreto Supremo, a la Empresa de 
Agua Potable de Santiago, a su perso­
nal se le respetaron todos sus derechos; 
además,conserva, hasta el día de hoy, su 
previsión. 

De manera que no me han logrado con­
vencer las argumentaciones de los señores 
Diputados con las cuales han impugnado 
este proyecto. 

N ada más, y muchos gracias, Honora­
ble Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Leigh. 

El señor LEIGH.-Quiero terminar ex­
presando que los parlamentarios de estos 
bancos vamos a votar afirmativamente el 
proyecto en discusión, que no nos opone-

mos a las seguridades que aquí se han su­
gerido y que estimamos innecesarios. A 
mayor abundamiento, aceptamos que se 
introduzca una disposición para garanti­
zar que no se producirá cesantía y el me­
noscabo de los derechos previsionales del 
actual personal que depende de la Direc­
ción de Obras Sanitarias. También esta­
mos de acuerdo en que, si la Sala lo esti­
ma así, este proyecto vaya a Comisión, pa­
ra su mejor estudio y a fin de que se emi­
ta el informe correspondiente. 

De esta manera, señor Presidente, repi­
to, los Diputados radicales votaremos fa­
vorablemente este proyecto. 

El señor BARRA.-Había pedido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca, en el tiempo de su segundo 
discurso. 

gl señor LORCA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Barra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría tie­
ne la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-N o estaba equivo­
cado el Honorable colega señor Lorca, 
cuando advirtió que no era este el proce­
dimiento más adecuado para intercalar el 
artículo 29 en el proyecto de ley en dis­
cusión. 

El parlamentario que habla tiene algu­
na solvencia para plantear este problema, 
porque nosotros nos esforzamos y dimos 
todas las franquicias que fueron necesa­
rias, dentro del desenvolvimiento de nues­
tro Reglamento, para que la Empresa de 
Agua Potable de Santiago pudiera contra­
tar empréstitos en el momento oportuno. 
De tal manera que conocemos algo sobre 
la materia, y no tenemos ninguna animo­
sidad en contra de la Empresa de Agua 
Potable. 

Pero, eso sí, estimamos improcedente 
relajar un tanto las facultades del Con­
greso Nacional al incorporar artículos que 
tienen alguna trascendencia, en proyectos 
de ley que recaen sobre materias en las 
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cuales, indudablemente, hay urgencia en 
legislar, como es el caso del proyecto de 
ley relacionado con la Empresa de Agua 
Potable El Canelo. 

Me extraña que hombres que son muy 
apegados a la doctrina, a los principios; 
hombres que tienen un concepto jurídico, 
digamos, de avanzada, en un momento de­
terminado adopten el expediente del par­
che o subterfugio para arreglar la si­
tuación de ciertas personas, olvidando una 
de las conquistas más preciadas por las 
que ellas han luchado tanto: su previsión 
social.' Se pretende que los derechos esta­
tutarios, que el escalafón y otras cosas 
sean dejadas de la mano o que se arreglen 
a medida que se vaya acomodando la car­
ga. 

Acabamos de despachar un proyecto de 
ley que reestructura el Ministerio de Obras 
Públicas. Los parlamentarios que partici­
pamos en la Comisión respectiva, entre 
los cuales figuran varios Diputados del 
Partido Radical, como los Honorable se­
ñores Gaona, Da Bove, y el mismo señor 
Morales Abarzúa, don Carlos, quien nos 
acompañó en varias sesiones, estuvimos 
precisamente estudiando el problema de 
Obras Sanitarias. Asimismo, la Honora­
ble Cámara acaba de aprobar indicaciones 
que dicen relación con el personal de obre­
ros de este Servicio, que conquistó su es­
calafón como especializado, mediante la 
Ley N9 11.741, despachado hace algún 
tiempo por la Corporación. Fue la Cáma­
ra, entonces, la que le otorgó este derecho 
del escalafón, como le ha reconocido el de­
recho a gozar de algunos beneficios esta­
blecidos en el Estatuto Administrativo. En 
fin. se les ha reconocido su capacidad co­
mo técnicos, que es una cosa que algunos 
Honorable Diputados han olvidado. 

Yo pregunto, ¿ quiénes son los que ha­
cen en provincias las instalaciones de cap­
tación de aguas, por ejemplo? No me pon­
go en el caso especial de Santiago. ¿No 
son los trabajadores de Obras Sanitarias? 
¿ Quién actualmente está haciendo estudios 
con el objeto de captar napas subterrá-

neas? Por las informaciones que tengo .es 
Obras Sanitarias. En esta actividad, la 
Empresa de Agua Potable de Santiago se 
dedica al aspecto comercial, a la explota­
ción de las redes; y en este sentido pode­
mos hacer un parangón con la Compañía 
de Gas de Santiago, que tenía cañerías pa­
ra vender viento y no gas, pero que aho­
ra entrega gas a costa de la ENAP. En 
este momento, la EN AP le entrega gas bu­
tano para que de sus cañerías no salga 
viento, como ocurría antes. La compara­
ción puede no ser adecuada, pero en el 
fondo Se trata de un mismo problema. 

Obras Sanitarias tiene una maestranza 
donde trabaja personal técnico ~alificado. 
¿ Qué diría el Honorable señor J acobo 
Schaulsohn si, mañana o pasado, estos 
obreros fueran trasladados a la maestran­
tranza o taller de la Eplpresa de Agua 
Potable? ¿ Quién podría asegurar que que­
darían en las mismas condiciones 2ctua­
les establecidas en la Ley N9 lL741, con 
grados y posibilidades de ascensos y de 
acogerse :l les beneficios del Estatuto Ad­
ministrativo? ¿ O la Empresa de Agua Po­
table tiene una dualidad de previsión, por 
ejemplo, la que el Estatuto Administrati­
vo concede a empleados y obreros particu­
lares? 

El señor SCHAULSOHN.-EI artículo 
29 no se refiere a eso. 

El señor BARRA.-Precisamente, a eso 
quiero llegar, Honorable Diputado. 

Cuando se pretende legislar en forma 
responsable, se buscan las fuentes de in­
formación, para S3!car del error a aquél 
que está equivocado. Yo no estoy empeci­
nado ni obrando apasionadamente ... 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.-N o puedo, Honora­
ble colega, porque estoy haciendo uso de 
una interrupción. 

Pero tampoco, señor Presid~nte, puedo 
aparecer como un irresponsable, porque 
mientras estuvimos legislando en el pro­
yecto de reestructuración del Ministerio 
de Obras Públicas, adopté cierta posición 
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y en cambio ahora estaríamos "empaque­
tando" a un conjunto de obreros de Obras 
Sanitarias y entregándoselos a la Empre­
sa de Agua Potable. 

Si hay un error, sería el primero en re­
conocerlo; pero lo lógico hubiera sido que 
el Ejecutivo, que tiene en sus manos la po­
sibilidad de tomar la iniciativa en este or­
den de cosas, hubiera enviado un proyec­
to de ley completo, estableciendc, en for­
ma específica, que "se traspasarán forzo­
samente tales o cuales dependencias del 
Departamento de Obras Sanitarias a la 
Empresa de Agua Potable." Habría sido 
mucho más conveniente que no se hubiera 
recurrido a la vía de la facultad. 

Si eso significa progreso, mejor admi­
nistración, mayor rendimiento, bajar los 
costos, ¿ se les puede ocurrir a Sus Seño­
rías que nosotros vamos a empecinarnos 
en la negativa y en que los obreros tienen 
que seguir dependiendo de Obras Sanita­
rias? Para eso están nuestras Comisio­
nes de Trabaj o; son éstas las que estudian 
el pro y el contra. Y en ciertas oportuni­
dades, aunque no nos gusten algunas me­
didas, si consideramos que son el fruto de 
un beneficio supeTior, y así lo cree la ma­
yoría, tenemos que respetarlas Por eso, lo 
lógico y natural hubiera sido que esta ini­
ciativa incorporada en el artículo 29, hu­
bieSe sido propuesta en otro proyecto de 
ley. Así se habría logrado estudiar en pro­
fundidad la materia y se habría sabido a 
ciencia cierta quiénes van a trabajar a la 
Empresa de Agua Potable de los talleres 
y maestranzas que tiene Obras Sanitarias, 
como asimismo se habría conocido el des­
tino de los obreros de las distintas empre­
sas de carácter privado que, según mis Ho­
norables colegas, existen dentro de las co­
munas, en la periferia del Gran Santiago. 
Todo eso se habría aclarado. 

Creo que en última instancia, lo lógico y 
natural era escuchar a los técnicos sobre 
la materia, con el fin de que la Honorable 
Cámara procediera a tomar el acuerdo de 
enviar este proyecto a Comisión, por lo 

menos por una semana, con el objeto de 
que se hiciera un estudio adecuado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Señor Diputado, la verdad es 
que, si no hay asentimiento unánime pal'a 
tratarlo inmediatamente en particular, el 
proyecto deberá volver a Comisión para 
su segundo informe. 

Puede continuar el Honorable señor Lor­
ca. 

El señor LORCA.-Concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Schaulsohn. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Lorca, tiene la' palabra el Honorable 
Diputado. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, las palabras del Honorable señor 
Barra me han permitido ver que, en rea­
lidad, se está discutiendo sobre una base 
que, a mi juicio, es equivocada. El proyec­
to no pretende transferir el personal téc­
nico y de obreros de la Dirección de Obras 
Sanitarias. Sólo faculta a ésta para trans­
ferir la administración y la explotación de 
estos servicios de agua potable, privados o 
del Estado, de las distintas comunas. En 
consecuencia, es obivio que el úniw per­
sonal transferido a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago será el de los emplea­
dos u obreros que tengan que ver directa 
y exclusivamente con la explotación y con 
la administración de estas pequeñas em­
presas de agua potable. De manera que 
la disposición no se refiere al personal que 
trabaja en la captación de aguas y en las 
demás labores. Nadie desea hacer desapa­
recer la Direccción de Obras Sanitarias, ni 
menoscabar la importancia de estos servi­
cios. A la Empresa de Agua Potable se 
transfieren sólo las funciones de admi­
nistración y de explotación. Y no es se­
guir la política del "parche" ejercer el de­
recho de formular indicaciones para evi­
tar el riesgo de que el personal sea per­
judicado. 

Por lo demás, el señor Presidente ha he­
cho muy bien en advertir y recordar que 
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en la sesión de hoy únicamente vamos a 
votar la idea de legislar. En consecuen­
cia, en la Comisión habrá oportunidad 
-que, en este caso, no la hubo, por haber 
fracasado la sesión- de estudiar el pro­
blemacon mayor detenimiento. Pero deseo 
que quede en claro que sólo se trata de 
transferir la administración y la explota­
ción a la Empresa de Agua Potable, y no 
de menoscabar los derechos de nadie. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

'vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Lorca. 

El señor LORCA.-Como el señor Pre­
sidente de la Cámara nos ha recordado que 
este proyecto deberá volver a Comisión, no 
hay duda de que está de más continuar 
este debate. Pero quiero agregar sólo dos 
ideas. 

Desde luego mediante un juego de pa­
labras los Diputados que han defendido 
este proyecto han querido dar la sensación 
de que el Diputado que habla, temería que 
la Empresa de Agua Potable no diese las 
facilidades que otorga la Dirección de 
Obras Sanitarias. Es extraño que Diputa­
dos que tienen relación con los trabajado­
res, con las poblaciones, con el pueblo, no 
sepan que la Empresa no da ninguna faci­
lidad. No es que no vaya a darlas: es que 
no las da. En cambio, la Dirección de 
Obras Sanitarias concede facilidades, y 
muchas. 

En seguida, quiero hacer un alcance a 
las palabras del Honorable señor Schaul­
sohn. Nadie se opone a que el Banco In­
teramericano de Desarrollo otorgue un em­
préstito a la Empresa de Agua Potable. 
Que lo haga; pero que no se condicione a 
una fusión que consiste, según nos parece, 
en juntar un 20% con un 80%, porque, 
según mis conocimientos, y no creo estar 
equivocado, los servicios de agua potable 
de la Dirección de Obras Sanitarias prove­
en mucho más este elemento que todas las 
empresas de agua potable. 

El señor Diputado Schaulsohn, a quien 
he tenido el gusto de verlo recorriendo 
distintas comunas de Santiago, sabrá que 
los servicios de agua potable de la Direc­
ción de Obras Sanitarias las provee de 
agua a casi todas, y la Empresa de Agua 
Potable sólo a un distrito. Mediante este 
artí,culo se está fusionando ur.a cosa chi­
ca con otra de gran importancia, como es 
la Dirección de Obras Sanitarias. 

En este sentido, lo acertado sería re­
chazar este artículo o que el proyecto vuel­
va a Comisión, para que ella lo impugne 
o lo modifique en forma sustancial, con 
el fin de que no se perjudique a los po­
bladores ni tampoco a los obreros y em­
pleados que trabajan en la Dirección de 
Obras Sanitarias y en la Empresa de Agua 
Potable. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quiero completar lo que han .expresado mis 
Honorables colegas. 

Como seguramente el proyecto volverá 
a la Comisión de Gobierno Interior, soli­
cito que se envíen oficios a los señores Mi­
nistros del Interior y de Obras Públicas, 
para que en el momento en que la Comi­
sión lo discuta tenga en su poder todos 
los antecedentes necesarios. En esta for­
ma, los que hemos planteado nuestra o.po­
sición, estaremos en condiciones de corre­
gir nuestros puntos de vista, si, en reali­
dad, nos hemos equivocado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar, en su nom­
bre, los oficios solicitados. 

Acordado. 
El señor ARA YA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARA Y A.- Señor Presidente, 

concuerdo con los colegas que han mani-
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festado que no podemos legislar con lige­
reza. 

Puede que algunos de mis Honorables 
colegas encuentren que el artículo 29 del 
proyecto es muy simple, al decir, que se fa­
culta a la Dirección de Obras Sanitarias 
para que entregue a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago, la administración y 
explotación de los servicios de agua pota­
ble instalados o administrados por ella en 
el Gran Santiago. Sin embargo, el proble­
ma no es tan simple, porque la situación 
es diferente. 

Saben los Honorables colegas que en el 
Ministerio de Obras Públicas existe un de­
partamento especial de la Dirección de 
Obras Sanitarias de Santiago, que funcio­
na en la calle Bombero Salas, que tiene 
entre sus funciones fundamentales la de 
elaborar proyectos, incluso los de alcanta­
rillado. Tiene también una sección desti­
nada al estudio y captación de agua pota­
ble para surtir a las diferentes nuevas po­
blaciones que se están levantando en el 
Gran Santiago. 

Es verdad que la Empresa de Agua Po­
table da algunas facilidades a los pobla­
dores, pero, r:ontral'iamente a Jo manifes­
tado por el Honorable señor Schaulsohn, 
son muy diferentes a las que concede la 
Dirección de Obras Sanitarias, porque en 
ella hay una Sección dedicada al estudio 
e instalación de matrices y cañerías para 
el servicio domiciliario de las diferentes 
poblaciones, y otorga plazos para su pago 
de uno o dos años. 

Puedo señalar un ejemplo. En la Cuar­
ta Comuna existe la Cooperativa de Vi­
viendas "11 de Enero", que se surte de 
agua potable por medio de pilones insta­
lados por la Municipalidad. Al solicitar a 
la Empresa de Agua Potable la instalación 
del servicio domiciliario, ésta le contestó 
que el estudio y trabajo de colocación de 
matrices, cañerías y concesión de facili­
dadescorrespondía a la sección respectiva 
de la Dirección de Obras Sanitarias que, 
como digo, existe para el Gran Santiago. 

Este problema a nosotros nos parecía 

simple, y SÓlO estábamos planteando el re­
lativo al resguardo de los intereses del per­
sonal de obreros que trabaja en esta Sec­
ción de la Dirección de Obras Sanitarias. 
P-ero también tiene que analizarse desde el 
punto de vista de los pobladores del Gran 
Santiago y de las nuevas poblaciones, res­
pecto de las cuales esta Dirección hace los 
estudios de sondajes y captación para pro­
veerlas de agua potable. 

Por este motivo, consideramos arbitra­
ria la actitud del Banco Interamerkano de 
Desarrollo, según lo que se expresa en la 
exposición de motivos de este proyecto de 
ley, de poner como condición, para el otor­
gamiento de un préstamo, la incorporación 
a la Empresa de Agua Potable de Santia­
go de los servicios de Agua Potable del 
Gran Santiago que dependen de la Direc­
ción de Obras Sanitarias. Por ello, de 
acuerdo con lo explicado por el señor Pre­
sidente, estamos de acuerdo en que este 
proyecto pase a la Comisión de Vías .Y 
Obras Públicas para un segundo informe 
durante el cual será posible contemplar los 
intereses de los trabajadores, respecto de 
cuya situación tenemos redactada una in­
dicación, y también la de las nuevas pobla­
ciones establecidas en la provincia de San­
tiago. 

El Honorable señor Millas me ha pedi­
do una interrupción, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en relación a lo que se ha expresado, en el 
sentido de que este proyecto de ley tiende 
a unificar la administración de los servi­
cios de agua potable en la provincia de 
Santiago, diversos antecedentes dan la 
impresión de que en las esferas de Gobier­
no no se procede con la suficiente coordi­
nación en esta materia. Sabemos que, si­
multáneamente con estas iniciativas, que 
parten del Ministerio del Interior debido 
a que de él depende administrativamente 
la Empresa de Agua Potable de Santia­
go ... 
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El señor SCHAULSOHN.-Depende del 
Ministerio de Obras Públicas.· 

El señor MILLAS.- Entonces, menos 
entiende uno por qué interviene en esta 
materia el Ministerio del Interior, cuando 
el servicio indicado para ello es la Direc­
ción de Obras Sanitarias. El Ministerio de 
Obras Públicas del cual depende la Direc­
ción de Obras Sanitarias debería ser con­
sultado en reladón con esta materia. Su­
cede -como lo sabemos los Diputados de 
la provincia de Santiago que estamos in­
teresados en satisfacer las necesidades de 
la población en cuanto al suministro de 
agua potable- que en varios sectores rura­
les de esta provincia, el Servicio Nacional 
de Salud está desarrollando todo un pro­
grama de saneamiento, destinado a dotar 
de agua potable a las diferentes poblacio­
nes que carecen de este servicio. Para la 
provincia de Santiago existe un programa 
para dotar de agua potable a diversas po­
blaciones, sobre la base de pequeñas em­
presas y con la asistencia del Servido N a­
cional de Salud, ejerciéndose su explota­
ción por medio de cooperativas. O sea, aun­
que aprobemos este proyecto, habría que 
considerar, en lo que se refiere al conjun­
to de servicios de agua potable de Santia­
go, e'l hecho de que en estos momentos se 
tiende a una administración mucho me­
nos unificada. 

Por otra parte, como aquí se ha seña­
lado, no sólo reviste gran importancia la 
situación del personal de la Dirección de 
Obras Sanitarias, sino que, además, la de 
los prestatarios, personas que tienen la 
conexión domiciliaria de agua potable o 
que están interesadas en obtenerla. La ver­
dad es que la Empresa de Agua Potable ha 
procedido con un criterio poco permeable, 
sin considerar el problema social de las 
poblaciones y sin tomar en cuenta, ade­
más, de que se trata de un servicio públi­
co de primerísima importancia. A este res­
pecto, nos encontramos con casos como el 
que me correspondió denunciar en la Ho­
norable Cámara en la sesión de anteno­
che, en reladón con una población cons-

truida por la Corporación de la Vivienda, 
en la que existía la conexión con las ma­
trices de agua potable, pero en la cual la 
CORVI no instaló los medidores respecti­
vos, ni tampoco se preocupó de su instala­
ción después el Servicio de Seguro Social. 
Sucede ahora que en esa parte de la po­
blación la Empresa de Agua Potable ha 
empezado a cobrar a sus modestos pobla­
dores sumas verdaderamente exhorbitan­
tes por el agua que consumen. 

¿ Es esto excepcional? No, señor Presi­
dente. Constantemente, en los barrios de 
Santiago nos encontramos con exigencias 
repentinas de la Empresa de Agua Pota­
ble para cambiar en un plazo perentorio un 
medidor, cuyo precio resulta para cual­
quier modesto propietario una suma ex­
tremadamente elevada, imposible de sol­
ventar si no es dejando de alimentar a su 
familia. En verdad, esta Empresa tiene un 
criterio extremadamente estrecho para 
considerar las necesidades de la población. 
Ya varios Honorable colegas se han refe­
rido al problema derivado de las dificulta­
des para obtener de la Empresa de Agua 
Potable los arranques domiciliarios corres­
pondientes. 

Por estas razones, algunos Diputados 
comunistas hemos formulado una indica­
ción en el sentido de que todas aquellas 
propiedades ubicadas en zonas urbanas 
-nos referimos solamente a ellas, porque 
son aquellas del Gran Santiago en donde 
existen matrices y dotadones completas de 
agua potable. Y con respecto a las zonas 
rurales, se está abordando el mismo pro­
blema por el Servicio Nacional de Salud 
-de un avalúo no superior a: diez sueldos 
vitales anuales, podrán obtener la cone­
xión con el servicio de agua potable sin un 
pago anticipado. O sea, se hace obligato­
ria aquella modalidad que por diversas 
disposiciones legales ha regido excepcio­
nalmente para las poblaciones construidas 
antes de 1953. 

En relación con la forma como opera la 
Empresa de Agua Potable, nos encontra­
mos ,,~on el hecho de que ella acostumbra 
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normalmente a entregar la ejecución de 
obras, como instalaciones o ampliaciones 
de servicio, a contratistas particulares. Y 
sigue este procedimiento, a pesar de dis­
poner del servicio técnico de las maestran­
zas correspondiente. Esto induce a abri­
gar mayores temores respecto de la esta­
bilidad funcionaria del personal de Obras 
Sanitarias, ya que existirá la posibilidad 
de que pueda ~er trasladado a la Empre­
sa de Agua Potable de Santiago. 

Estos son los nuevos antecedentes que 
he querido allegar, insistiendo en el pun­
to a que se refirió el Honorable colega se­
ñor Cademártori y posteriormente los Hó­
norables señores Lorca, Barra y Araya en 
el sentido de que es indispensable ha.cer un 
estudio mas completo sobre el proyecto en 
debate, que ha llegado suscrito, no por el 
señor Ministro de Obras Públicas, sino por 
el señor Ministro del Interior; que no fue 
<!onocido en la Comisión Técnica respecti­
va y que no ha sido defendido en el Par­
lamento por ningún Secretario de Estado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Araya. 

El señor ARAYA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Cedamár­
tori, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñOl' Araya, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Desearía 
hacer una pregunta a la Mesa, señor Pre­
sidente: ¿ Qué urgencia tiene el proyecto? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Fue calificada de "suma" la ur­
gencia, Honorable Diputado. 

El señor CADEMARTORI.- En vista 
de los antecedentes que se han dado, no 
sé si sería posible, con el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara, reempla­
zar la "suma" urgencia por la "simple" 
urgencia. 

El señor HUERTA.-¿ Con qué objeto, 
Honorable Diputado? 

El señor CADEMARTORI.-A fin de 
hacer un mayor estudio. 

El señor HUERTA.-j Para eso está el 
segundo informe, Honorable colega! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Habría acuerdo para votar .en 
general el proyecto de ley, enviarlo a Ce­
misión y tratarlo el martes próximo? 

El señor SCHAULSOHN.-Para tratar­
lo y despacharlo el martes próximo, señor 
Presidente. 

El señor CADEMARTORI.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

El señor HUERTA.-j Sigamos tratan­
do el proyecto con "suma" urgencia, se­
ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Debo hacer presente a los se­
ñores Diputados que habrá que citar a una 
sesión especial para el lunes próximo ... 

El señor GUERRA.-j Despachemos el 
proyecto ahora, señor Presidente! 

Eil señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Lamento 
que algunos Honorables colegas se nieguen 
a conceder el tiempo suficiente para el 
estudio del proyecto en debate, porque en 
realidad, cümo bien comprenderán Sus Se­
ñorías, si nos atenemos al trámite de "su­
ma" urgencia, no se dispondrá del tiempo 
necesario para que esta iniciativa tenga 
un segundo informe, en el cual se haga 
un estudio acucioso de su contenido, ci­
tando a los señores Ministros, al Director 
de Obras Sanitarias, como asimismo a los 
representantes de los personales. 

El señor HUERTA.-¿Por qué Sus Se­
ñorías no repararon en eso cuando califi­
caron de "suma" la urgencia? 

El señor CADEMARTORI.-Porque no 
disponíamos de los antecedentes necesa­
rios. 

El señor HUERTA.-Sus Señorías de­
bieron haber reparado en eso. 

El señor CADEMARTORI.-En todo 
caso, de acuerdo con una sugerencia que 
me ha hecho mi Honorable colega señor 
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Araya, me permito solicitar se envíe ofi­
cio al Ejecutivo con el objeto de que retire 
la urgencia a este proyecto de ley. Poste­
riormente la Honorable Cámara podría 
calificar de "simple" la urgencia para su 
despacho. 

-HaMan v:l1'ios sciíol'es Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Solicito el asentimiento unáni­
me de la Hononble Cámara para enviar 
el oficio 2. que se ha referido el Honorable 
señor Cademártori. 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

El señor CADEMARTORI.-¿Por qué 
se pide asentimiento unánime para enviar 
el oficio, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Hay que solicitar ~se acuerdo, 
Honorable Diputado, porque la presente 
sesión se rige por las normas estableci­
da s para el Orden del Día. 

El señor CADEMARTORI.-Entonces, 
señor Presidente, nos vamos a ver obli­
gados a extender el debate, porque con­
sideramos que los intereses de la inmen­
sa mayoría de los pobladores de las co­
munas suburbanas de Santiago, que son 
ml'Y modestos, \:an a ser profundamente 
afectados o perjudicados con esta dispo­
sicién. 

Por otra parte, creo que la denuncia 
hecha por el Honorable señor Lorca, en 
el sentido de que el Banco Interamerica­
no de Desarrollo ha planteado como con­
dición y exigencia para la aprobación y 
otorgamiento del préstamo a la Empresa 
de Agua Potable de Santiago de que en 
ella s~ centralicen todos los servicios que 
actualmente son administrados por la Di­
rección de Obras Sanitarias, es de extra­
ordinaria gravedad. Por eso, deseo solici­
tar que a los antecedentes que ya se ha 
acordado pedir a los señores Ministros del 
Interior y de Obras Públicas, se agregue, 
expresamente, el texto del Convenio por 
el cual se concede este préstamo, con to-

das las condiciones establecidas por el 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para que en los oficios acordados en­
viar <1 los señores Ministros del Interior y 
de (Ihra'l Públicas, se agreguen los ante­
cedente:; ~ que ha hecho referencia ·el Ho­
no1'<1018 señor Cademártori. 

~l "nñJr BARRA.-¿ Cómo, señor Pre­
sijento? 

El seilol' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sldent2) .-Concretamente, el Honorable 
seílvr Cademártori solicita que, entre los 
ant8ce:ientes que Se ha acordado pedir a 
los señores Ministros del Interior y de 
Obras Públicas, se agreguen los relativos 
al c'onvenio con el Banco Interamericano 
de Desarrollo. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.-En reali­

dad, como lo hacía presente el Honorable 
señor Millas, la Empresa de Agua Potable 
de Santiago no ha sido administrada con 
el criterio de un servicio de utilidad pú­
blica, sino que éste ha sido comercial y, 
me atrevo a decir, sin preservar los inte­
reses fiscales. 

En esta Hononlble Cámara se han de­
nunciado, muchas veces, medidas que ha 
tomado esta empresa, como la de cerrar 
los talleres que posee, y en los cuales se 
fabrican los repuestos indispensables pa­
ra el mantenimiento de sus servicios. 

Teniendo la Empresa de Agua Potable 
ele Santiago personal técnico especializa­
do, que ha trabajado durante muchos años 
en sus talleres, habiéndose comprobado la 
eficiencia de este personal, y babiéndose 
adquirido, a lo largo de mucho tiempo, 
elementos, materiales y maquinarias para 
realizar estos trabajos de reparaciones, 
de inspección y de mantenimiento, no se 
explica cómo la Empresa ha preferido en­
tregar ~ contratistas particulares el fun­
cionamiento de estos servicios o dependen­
cias de ella. 

La única explicación que existe a este 
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hecho es que se ha llevado al extremo la 
política de reducción de personal, que se 
viene aplicando en forma sistemática, y 
sin mayor estudio,en el seno de esta Em­
presa 

¿ Cómo, entonces, no vamos a plantear 
el peligro en que se encuentra el personal 
de la Dirección de Obras Sanitarias de ser 
trasladado a la Empresa de Agua Potable 
de Santiago? 

El Honorable señor Schaulsohn hacía 
presente que los intereses del Fisco, repre­
sentados a través de la Dirección de Obras 
Sanitarias, están perfectamente resguar­
dados en esta Empresa, por el hecho de 
que el Presidente de su Consejo de Admi­
nistración es el Director de Obras Sani­
tarias. 

Sin embargo, el Honorable señor Lorca 
hacía presente -y yo lo reitero- que la 
Dirección de Obras Sanitarias, con su Di­
rector a la cabeza, y sus funcionarios téc­
nicos, no son partidarios de esta fusión. 

En efecto, son contrarios a que se cen­
tralicen en la Empresa de Agua Potable 
de Santiago la administración y la explo­
tación de los Servicios ele Agua Potable 
que se han venido creando por necesidad 
en diversas comunas. 

Basta sólo hacer una pregunta, en abo­
no de esta opinión contraria. Ella es: 
¿ Por qué la Dirección de Obras Sanitarias 
ha tenido que emprender la labor de ex­
tender los arranques domiciliarios, en las 
comunas y en las poblaciones de Santiago, 
en circunstancias de que esto podría per­
fectamente haberlo hecho la Empresa de 
Agua Potable? Por la sencilla razón de 
que esta empresa se ha negado sistemáti­
camente a emprender esta obra de benefi­
cio social. 

Por este motivo, señor Presidente, con­
sideramos extraordinariamente grave es­
ta disposición a que me he referido y que, 
en forma subrepticia, se ha introducido 
en este proyecto de ley. 

El señor LORCA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI.-Estoy ha­
ciendo uso de una interrupción concedida 

por e: Honorable señor Araya, Honorable 
colega. 

El señor LORCA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Araya? 

El señor ARA Y A.-Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Araya, tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
con el ánimo de propiciar un acuerdo uná­
nime de la Sala, deseo consultar a la Mesa 
sobre la posibilidad de aplicar la siguien­
te solución, propuesta por el Honorable 
señor Schaul'sohn. 

Como el proyecto va a volver a Comi­
sión, para su segundo informe, y debe 
tratarse en esta Sala el próximo martes ... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-El próximo lunes, Honorable 
Diputado. 

El señor LORCA.-¿ El lunes? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Sí, señor Diputado. Habría 
que citar a sesión para el lunes. Por eso 
la Mesa pidió que se acordara tratarlo en 
la sesión del martes; pero ha habido opo­
sición. 

El señor LORCA.-Es que tal acuerdo 
tendría que quedar condicionado al de que 
la Honorable Cámara facultara a la Me­
sa para citar a la Comisión de Gobierno 
Interior, para los efectos de tratar este 
proy2cto, el próximo lunes. Pero esta Co­
misión no está constituida todavía. En­
tonces, la proposición que formulo consis­
te en que se acuerde que este proyecto se 
vote y trate en la sesión del martes, au­
torizándose al señor Presidente para ci­
tar y constituir la Comisión de Gobierno 
Interior el día lunes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o es necesario, señor Dipu­
tado, porque está en Chile el Presidente 
de la Comisión de Gobierno Interior, la 
que, según tengo entendido, está convo­
cada para constituirse el próximo lunes. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¿ Có­
mo? 
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-H aMan vatios· sefíol'es Diputa,d'os a 
la vez. 

El seTior :MIRANDA, don Hugo (Pre­
"i;1cnte) .-Tengo entendido de que la (;0-

mi:ión ele Gobisr!10 Interior está citada 
p~ 1'8. el lunes lHÓxiY'1o. 

El 8e1".or LOE.CA.--No puede ser, se­
ñcr Presidente. Está c'tada para el mar­
tes en L: tarje. Habría qu'~ 8~doptar el 
aC1Jerdo unár;ime de tratar ,el proyecto ... 

El seYJ.or HUERTA.-Hasta el miér-
co'es. 

El señor LORCA.- ... el miércoles. 
El señor DONOSO.-El miércoles. 
-Hablan 'varios señores Diputados a 

~!a vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parec,e a la Honorable 
Cámara, se acordará tratar en particular 
este proyecto de ley, con o sin informe de 
Comisión, en la sesión ordinaria del miér­
coles próximo ... 

El señor CADEMARTORI.-~Dando un 
ti·empo a cada Comité. 

El s·eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
""(:8nte).- ... en el Orden del Día. 

El sefíor LORCA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

E·' .) señor CADEMARTORI.-Puede 
haber más de algún Comité que desee ha­
cer uso de la palabra. 

El señor LORCA.-El señor Presidente 
::it".l·ía a la Comisión de Gobierno Inte­
rim para que se constituyese el lunes y 
tr2.taseel proyecto, porque si se consti­
tuye el martes en la tarde ... 

El señor CADEYIARTORI.-No va a 
poder tratarlo. 

El señor LORCA..- ... no lo podría 
trdar entonces. 

El seiíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En conocimiento de estos 
acuerdos cie la SaLq, el Presidente de la 
Comisión de Gobierno Interior la citaría 
oportunamente. 

¿ Habría acuerdo para con{)cer en par­
ticular este proyecto de ley, con o sin in­
forme de Comisión, en la sesión ordina­
ria del miércoles próximo? 

El señor CA.DEMARTORI.-¿Dando un 
tiempo a los Comités, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sj donte) .--L'l I\Iesa trataría de conseguir 
un :lcuerclo posterior ele los Comités al 
~espec>::. Por lo demás, "e trata de la dis­
cn,;:";} 2:1 p~rticLllar del proyecto. 

El señor CADEMARTORI.-Se po­
dTia'l c'al' 15 minutos por Comité. 

·-FL :¡!U!/ '0'Qí'io8 sel1ou!s Diputados a 

El seflor l\IIRANDA, don Rugo (Pre­
s;dente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Araya. 

El señor ARA Y A.-He terminado mi 
intervención, i'eñor Presidente. 

El señor LORCA.-Hay acuerdo, señor 
Pr·esidente. Se ha retirado la op{)sición. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sídente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, no pensaba intervenir en la 
d; s::u::;jón de 2ste proyecto de ley. Pero 
voy a hacerlo, porque en la Honorable 
CánEra se están viendo situaciones ver­
dader2.mente irregulares y se está crean­
do un tratamiento muy poco cordial en la 
manera cómo se reacciona en determina­
das y especia;",s c;rcunstancias. Por ejem­
plo, en el día de ayer, en la Hora de Inci­
dentes, postergada por el tratamiento de 
pr·oyectos que figurabn en la Tabla y que 
debíamos considerar de manera preferen­
te, le correspondía el turno al Comité del 
Ps.rtido Comuni:,:ta, en cuyo nombre pedí 
la pJlabra. Como faltaban apenas pocos 
minutos para la hora de votación de los 
pr.oyectos de a::uerc:o, sugerí a la Mesa 
qU2 se alteraran esos turnos y se coordi­
nara el tiempo nuestro de manera orgá­
nica. N o hubo acuerdo para ello. Se llevó 
adelante la sesión, y como se dejó la sala 
sin quórum para votar los proyectos de 
acuerdo, hub{) que levantarla. Con ello, 
nuestro Comité perdió su derecho y el 
tiempo que el Reglamento le concede. no 
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como una gracia, sino como un derecho 
quc tienen todos los Partidos. Creo que 
é.'óta es una situación irregular. Pero ella 
es tambiéc1 el fruto de algunas maniobras 
que aquí S2 hacen habilidosamente por 
gGi1te r~ue sC1.he manejar el Reglamento. 
ED ntios ca.sos, los debates se alargan pa­
H. Dod::f l:egar a la votación de un pro­
:.'c¡:':::; sin discusióE, también c;entro de lo 
L,j"opuesto por el Regh,mento. No creo que 
2"tO s::;~, justo. Asimismo, :suele darse el 
caso de oue puliendo, a veces, los Comité~) 
propcne::.- algunas fórmulas p.~U'a l'es~)etar 

el derecho de to~¡as bs fracciones políti­
cas de esta Honorable Cámara, no se ha­
ga. Sucede entonces que hay Partidos que 
quedan sin tiempo para exponer sus pun­
tos de vista y resultan así impedidos de 
ejercer su derecho, lo que tampoco es co­
rrecto. Los que -no diré que tenemos al­
guna experiencia, porque ésta muchas ve­
ces n.o vale nada- hemos visto tantas co­
sas a lo largo del tiempo que llevamos en 
este: Honorable Corporación, llegamos a 
s·er escépticos en algunos aspectos; y el 
optimismo y la buena voluntad con que la 
gente debiera reaccionar frente a las res­
ponsabilidades que le corresponden en el 
Congreso, se malogran a veces en virtud 
óe los hecr,os que me he permitido señalar. 

Cnando la Honorable Cámara, después 
de una larga gestación, aprobó el Regla­
mento en vigencia -que Se deb::; en gran 
pBrte a uno de nuestros antiguos colegas, 
el señor Gajardo, quien fue uno de sus re­
dactores- se creyé' haber llegado a la me­
jor fórmula para el gobierno interior de 
la Gorporación, para el buen manejo del 
d·ebate j' el debido respeto de las tenden­
cias de las minorías. Pero, en la práctica, 
se está viendo que no ha sido así. Tal vez 
el Reglamento va quedando ya un poco 
desactualizado, pues no prevé situaciones 
tan particulares como la, producida en el 
día de ayer, en que un C{)mité es despo­
jado de su derecho. Porque aquí ocurre el 
hecho lamentable de que, casi a la altura 
del término 'de la sesión, apenas quedan 

en la Sala sólo tres o cuatro Diputados, el 
Pre;úlente y el que está hablando. 

--"B;Jeno, dirán algunos, eso depende 
cl?1 ClLle habla y de la materia que desarro­
:;,', PstO i cómo es posible esto! j Qué idea 

¡j':::' 12. gente que asiste a tribunas y 
galerías de la Honorable Cámara, al pl'e­
~,c':lci~lr ~e hecho, que no solamente se 
,),'01;>:' 3(lEí, sino ~é!mbién en el Sellado! 

?~~ ,:;"0 qLle aquí deba procederse como 
2'1 la Cámara Argentina, donde antigua­
mente) cuando los Diputados salían y se 
llega ban a asistir, los iban a buscar a sus 
ca~as con la fuerza pública y los hacían 
entrar al salón de sesiones para que die­
ran quórum. Pero j quién sabe si la cosa 
sigue aquí haciendo escuela! Yo no sé en 
qué términos, al final, podrá aceptarse 
una forma de funcionamiento suyo que 
es, en cierto modo, desdoroso para la mis­
ma Honorable Cámara. 

N o hablo, señor Presidente, porque ten­
ga alguna herida abierta. j Soy de buena 
pasta! Yo doy y recibo palos. Sé cómo es 
la política, y ello no me afecta. N o expre-
30 estas palabras por lo que sucedió ayer; 
cjno, s2ncillamente, porque creo que es 
bUEno que reparemos colectivamente en 
C)LL: Ja s!t:laciórt que se está produciendo 
)1') l?sj?,"l.1::rdn el prestigio de esta Corpo­
l'~:.d():l< Ell3- no conL'ibuye él ·enaltpcer 
nU2,o,TO trabajo, rti lo valoriza ante la on1-
ni6n públi'c8" que es la que jUZ7,:'c las CO:';;'lS. 

Por consiguiente, pudiera creel·se que, 
con mejo;_' criterio, en este mismo debate, 
que se ha llevado tan extensamente, el 
tiempo debió dividirse en atención a que 
helbía sólo dos proyectos en la Tabla. Pe­
ro no se ha querido dar U~1a salida, una 
facilid~1(l, para que este proyecto vuelva 
debidamente informado por la Comisión. 

En su conjunto, la Sala no puede tratar 
un proyecto de naturaleza técnica como 
éste, sin haber oído previamente, en la 
Comisión competente, a un funcionario 
que explique la materia, y sin conocer el 
texto de los documentos, como eS el caso 
del convenio que concedió el préstamo, por 
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ej,emplo; porque en las Comisiones se tra­
baja en otro ambiente y se sesiona, diga­
mos, en mayor familiaridad, pero con más 
eficacia desde el punto de vista técnico. 

Entonces nos encontramos a menudo 
-yen esta ocasión ya lo veía venir- con 
que hay que acordar enviar nuevamente 
el proyecto a Comisión para su mejor es­
tudio, para tratarlo @'l1 la Sala el martes 
o miércoles siguiente. Bueno, ahora será 
consumado ese acuerdo una vez más. 

Además hay otro asunto. En las discu­
siones -me refiero a otros proyectos­
la mayor parte del tiempo la ocupa el 
Diputado Informante, y los demás se que­
dan "en la luna de Valencia". Y no creo 
que eso pase aquí nada más. 

No hace mucho, leyendo una extraordi­
naria biografía de Lincoln, escrita por 
Sandbur, en la que se cuentan las dificul­
tades con que se encontraba su gobierno 
para legislar en Estados Unidos, leí que 
cuando un parlamentario pedía la pa­
labra en un debate, había verdaderos 
campeünatos de oratoria, porque podía ha­
blar seis u ocho horas y hasta noches en­
teras. Así es que en el Senado norteame­
ricano también ocurre esto, a pesar de que 
lo presentan como el espejo' en que tienen 
que mirarse los demás pueblos. En reali­
dad, ese parlamentario que pedía la pala­
bra era el dueño del debate. j Era el que 
"repartía el juego", diríamos el centro de­
lantero o qué se yo cómo se llama ahora 
el que reparte el juego en el fútbol, con 
los cambios técnicos que ha habido hoy día 
también en eso! Como digo, la situación 
es igual allá que aquí. Algunos observan 
los cambios y no se meten nunca en el de­
bate mismo. 

También hay otra circunstancia que lla­
ma la atención hoy día. Uno lee la versión 
de las sesiones, y las páginas parecen sá­
banas, donde se ven columnas y columnas 
enteras del discurso de un Diputado que 
desarrolla una exposición sobre un deter­
minado tema. Pero muy raras veces apa­
rece una interrupción de otro Diputado, 

a pesar de que no siempre las interrup­
ciones son ociosas. Porque parece que hu­
biera una norma para suprimirlas. Prác­
ticamente, ya no hay diálogos en el debate 
parlamentario. 

En cambio, uno toma un viejo libro <k 
sesiones y se encuentra con que antes era 
mucho más vivo el debate. En los de aho­
ra, dan ganas de ponerse a dormir. j Y hay 
Honorables colegas que lo hacen! Hay 
que gritar para despertarlos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego al Honorable Diputado 
referirse a la materia en debate. 

El señor GODOY URRUTIA.-Su Se­
ñoría dirá que no me refiero a la materia. 
j Pero si se necesita darse una ducha fría 
para no dormirse en tales debates! 

El señor, HUERTA.-j Al fin viene lle­
gando al agua! 

El s,eñor GODOY URRUTIA.-Por 
eso mismo me he permitido pedir la pa­
labra. Más que nada, para juzgar lo que 
está pasando, de manera reiterada, y que 
ya se está haciendo un hábito en esta Cor­
poración. 

Ahora que se habla tanto de reformas, 
incluso de carácter constitucional, hay 
conveniencia de modificar también nues­
tro Reglamento y las prácticas parlamen­
tarias y las maneras cómo se llevan nues­
tras sesiones y cómo se conduce el debate, 
para enmendar estos hábitos que no enal­
tecen la función parlamentaria. 

Recuerdo muy bien, porque fui Regidor 
di? la Municipalidad de Santiago, que la 
Empresa de Agua Potable era de propie­
dad de esa Corporación edilicia. j De esto 
no se acuerda nadi'8! 

El señor SCHAULSOHN.-Lo recordé, 
Honora ble colega. 

El señor GODOY URRUTIA.-La 
Municipalidad de Santiago fué despojada 
sin compensación ... 

El señor VIDELA (don Pedro).- j y 
"El Canelo" era de la Municipalidad de 
San Bernardo! 

El señor GODOY URRUTIA.-Fue 
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despoj ada, la Municipalidad de esta em­
presa. A manera de compensación, Se le 
ha permitido, durante un período, que un 
miembro de ella, que es designado en la 
sesión constitutiva de la Municipalidad, 
sea su repres·entante en la Junta de Ad­
ministración de la Empresa de Agua Po­
table. Esto lo recordó, hace un instante, 
el Honorable señor Schaulsohn. 

Pero, si no me equivoco, ha habido una 
modificación en 1:1 ley. Tengo entendido 
que ahora tampoco está representada la 
lVIunicipalidcd de Santiago. 

El señor SCHAULSOHN.-A través de 
un proyecto se restableció este represen­
tante. En la actualidad, es el doctor Va­
lencia el representante de la Municipa­
lidad. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Quie­
re decir esto que la Municipalidad, como 
tal, tiene alguna función fiscalizadora o 
de otro género? Yo sostengo que en abso­
luto. No recuerdo que un representante 
del Municipio ante un organismo provin­
cial haya dado alguna cuenta de su ges­
tión, ni haya dado alguna información, 
ni se haya referido, a través de consultas, 
a problemas de su mandato. La Junta Ad­
ministrativa maneja la emp':esa autóno­
ma. El Administrador de la Empresa, al 
ser requerido algunas veces sobre proble­
mas de carácter gremial o de servicio, di­
ce que él se limita a proponer a la Junta, 
que es la que resuelve en última instan­
cia; también he visto, en la práctica, que 
la mayoría r:e las cosas de este tipo se re­
suelven a través de informes técnico~, co­
mo jos que emite en algunas oportunida­
des, por ejemplo, el Abogado de la Em­
presa, que es un ex colega nuestro, miem­
bro del Partido Radical, el señor Rivera 
Vicuña, quien, cuando se trata de obre­
ros, casi siempre les da en la mitad de la 
cabeza. 

Los Honorables colegas han estado re­
cordando que ésta es una Empresa que 
maneja un servicio público; y como tal, 
debiera ser de carácter fiscal o municipal. 

Esto viene pasando, por ejemplo, con el 
transporte. Hay países o ciudades, como 
es el caso de Montevideo, en que todos los 
transpc)l"tes son de propiedad municipal, 
y 110 hay empresas privadas. Algo pareci­
do ha pasado también, en tiempos recien­
tes, en Buenos Air·es. 

Entonces, señor Presidente, una em­
presa de carácter nacional o municipal no 
puede reaccionar con el criterio de una 
empreo3. privada, con el criterio de la lla­
mada "libre empresa". ¿ Qué sucede con 
el precio de consumo del agua potable? El 
metro cúbico de agua potable tiene ya, 
prácticamente, un precio prohibitivo pa­
ra mucha gente. Y esto, si es que puede 
llamarse agua potable a un agua que de­
biera ser insípida, pero que es tan des­
agradable, que poco menos que provoca 
náuseas; que debiera ser inodora, pero 
que tiene un olor, a la distancia, a azufre 
y a productos químicos, que dan ganas de 
tomar hasta una Cosa-Cola, lo que ya es 
bastante decir para nosotros; y si uno se 
de8cuida, hasta toda la metamorfosis de 
la rana suele salir por los caños de esta 
agua potable. 

Dirán que yo debo vivir en un sector 
donde los estanques de agua nunca se lim­
pian y que, cuando s·e asean, se encuen­
tran hasta ratones, como pasa en todos 
los grandes edifieios de departamentos del 
centro de Santiago. Digan lo que digan, lo 
cierto es que la Empresa de Agua Potable 
no da suficientes seguridades ni garantías 
para la higicne y la salud públicas. Y en 
esto, claro, la eulpa la tiene la tolerancia, 
esta tremenda capacidad de resistencia d·e 
la gente, que lo aguanta todo, que protesta 
;,' murmura sólo durante unas horas o unos 
días, y después, , , como si no hubiera pa­
sado nada, Es lo que sucede con las alzas 
constantes y periódicas de las tarifas del 
agua potable. j Qué falta ya para que nos 
pongan un "taxímetro"! ¿ Qué respira la 
gente en esta atmósfera de Santiago? Los 
pobladores de la periferia de la capital no 
se pueden lavar ni menos bañar. Y cuando 
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las Municipalidades están generosas, 
transportan agua en sus carros-cisternas 
y, en algunos casos, hasta el Cuerpo de 
Bomberos coopera con sus máquinas en 
esta labor. 

Una empresa manejada así, cuyos ca­
pitales y prestigio están en tela de juicio, 
no puede asumir la responsabilidad de 
controlar exclusivamente en sus manos 
todo el servicio de agua potable, absor­
biendo a las otras compañías, sin que, 
previamente, el crit€rio con que ést€ es 
administrado sea objeto de una modifi­
cación. 

Señor Presidente, estaba haciendo un 
experimento. Son bastante inteligentes 
lo Honorables colegas que escuchan para 
no saber lo que está sucediendo. Todo esto 
está demostrando la falta de ciertas nor­
mas que favorezcan o produzcan acuerdos 
que mantengan, en el seno de la Honora­
ble Cámara, la convivencia y coexistencia 
dentro de un régimen, no digo de cab,a­
lleros, porque es palabra que está de más 

,decirla entre nosotros ... 
-Hablan ~'arios señores Diputados a 

Ja vez. 
El señor GODOY URRUTIA.-Haría 

bien, la Honorable Cámara, en este orden, 
en ver la manera de superar estas defi­
ciencias o dificultades que surgen en el 
trabajo de la Honorable Corporación, a 
través de un debate en el seno de los Co­
mités. De ese modo, no nos enfrentaría­
mos a la situación producida en esta mis­
ma sesión, que es una demostración de 
que nuestro régimen interno necesita ser 
revisado, para dar mayor eficacia al tra­
bajo y asegurar todos los derechos y ga­
rantías a los partidos que integran la Ho­
norable Cámara. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay número en la Sala para 

.adoptar acuerdos, se va a llamar hasta 
por cinco minutos a los señores Dipu­
'tado,s. 

-TT:Lnscu.rrido el tiempo reglamenta­
no: 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a dar !ectura a las indi­
caciones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Sé 
han formulado las siguientes indicacio­
nes: 

De los señores Cademártori y Araya, 
para suprimir el artículo 29. 

Del señor Schaulsohn, para agregar, al 
final del artículo 29, lo siguiente: "sin 
que puedan menoscabarse los beneficios y 
derechos de sus empleados y obreros". 

De los señores Montes, Cademártori y 
Araya, para agregar el siguiente inciso 
nuevo al artículo 29• 

"El personal de la Dirección de Obras 
Sanitarias que fuere trasladado a la Em­
presa de Agua Potable de Santiago con 
motivo de la facultad otorgada en este ar­
tículo mantendrá todos sus derechos y be­
neficios." . 

De los señores Montes, Cademártori y 
Millas, para agregar el siguiente inciso 
nuevo al artículo 29 : 

"Esta Empres deberá establecer toda 
conexión domiciliaria que se l~ solicite en 
las zonas urbanas, sin cobro previo y pro­
rrateando el costo estricto de la instala­
ción del arranque en cinco años sin inte­
reses, cuando se trate de propiedades de 
un avalúo inferior a diez sueldos vitales 
anuales.". 

Del señor Morales Abarzúa, don Car­
los, para agregar un artículo que diga: 

"Artículo.- ... Exclúyese de la limita­
ción establecida en el artículo 19 del De­
creto con Fuerza de Ley N9 68, de 21 de 
enero de 1958, al personal de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica del De­
partamento del Cobre y de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La última indicación se decla­
ra improcedente. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
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votado solamente 23 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-N o ha habido quórum de vota­
ción, pDr lo que se va a repetir. 

En votación. 
-Pncticada nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 27 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Nuevamente no ha habido quó­
rum de vDtación, por lo que se va a repe­
tir por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
no abstenerse. 

En votación. 
-Pr:zcticada nUB1.mmente la votación en 

formo económica, por' el sistema de senta­
dos !J de pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 28 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No ha habido quórum de vota­
ción, por lo que se va a llamar, por dos 
minutos, a los señores Diputados. 

-T1'C1nscllrrido el plazo 1 egZ[l1nentario : 
El señor MIRANDA, don Hugo Pre­

sidente) .-En votación nominativa el 
proyecto. 

-Practicada la 'votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la ají,'motiva, 31 votos. Hubo 7 abstencio­
nes. 

El señor MIRANDA, don Hugo Pre­
sidente) .-Aprobado en general el pro­
yecto. 

Volverá a Comisión para segundo in­
forme. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para tratar este pro­
yecto de ley en la sesión ordinaria del 
miércoles próximo, concediendo diez mi­
nutos a cada Comité, en la discusión par­
ticular. 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor lVIIRANDA, don Hugo Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para tratar este proyecto de ley en 
la sesión ordinaria del miércoles próximo. 

El señor MONTES.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo Pre­
sidente) .-Hay oposición. 

4.-APROBACION DEL CONVENIO SUSCRITO 

ENTRE EL GOBIERNO DE CHILE Y LA ORGA­

NIZACION EUROPEA PARA LA INVESTIGA­

CION ASTRONOMICA DEL HEMISFERIO AUS­

TRAL, CON EL OBJETO DE ESTABLECER UN 

OBSERVATORIO ASTRONOMICO EN CHILE. 

El señor MIRANDA, don Hugo Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio 
suscrito entre el Gobierno de Chile y la 
Organización Europea para la instalación 
de un observatorio astronómico en el 
país. 

El proyecto de acuerdo está impreso en 
el Boletín Ní) 10.053. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores es el Honorable se­
ñor Donoso. 

-Dice el ]Jl'oyecto de acuerdo: 
"Ar'tícu¿o único.-Apruébase el Conve­

nio entre el Gobierno de Chile y la Organi­
zación Europea para la Investigación As­
tronómica del Hemisferio Austral, para el 
establecimiento de un observatorio astro­
nómico en Chile, firmado en Santiago el 
6 de noviembre de mil novecientos sesenta 
y tres." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 
El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, este proyecto de acuerdo 
aprueba el Convenio entre el Gobierno de 
Chile y la Orgapización Europea para la 
investigación astronómica del Hemisferio 



2140 CAMARA DE DIPUTADOS 

Austral, con el objeto de establecer un 
Observatorio Astronómico en el valle de 
Elqui -según se ha dicho- próximo a la 
ciudad de Vicuña. 

Según reza el Convenio, la construcción 
del edificio y los diversos elementos nece­
sarios para el funcionamiento de este ob­
servatorio serán de cargo de la menciona­
da Organización. 

En la Comisión de Relaciones Exterio­
res tuve oportunidad de emitir algunas 
opiniones respecto de ciertos hechos que, 
a mi modo de ver, no están debidamente 
considerados en el proyecto de Convenio, 
que lleva la firma del Ministro de Relacio­
nes Exteriores de Chile y de un represen­
tante de la ESO (European Southern 
Observatory), que es la sigla por la cual 
se conoce la Organización Europea para 
la investigación astronómica en el hemis­
ferio Austral. Menos mal que la sigla tie­
ne una sola "S", la otra "ES SO" ya la 
conocemos bastante. Pueda ser que esta 
resulte mejor. 

Se trata nada menos que de instalar, 
según escuchamos de labios de un funcio­
nario de la Cancillería, cuatro o más ob­
servatorios, y no uno. En ellos se ocupa­
rán alrededor de cuatrocientos astróno­
mos, hombres de ciencia y técnicos. Se ha 
elegido esta región de la tierra, porque, 
según un informe recibido, en Europa, por 
la Organización Europea para la investi­
gación astronómica del hemisferio austral, 
se trata de una zona que ofrece una ex­
traordinaria visibilidad, de manera que, 
a través del año entero, casi sin interrup­
ciones, pueden hacerse, mediante los ins­
trumentos correspondientes, las observa­
ciones necesarias. Nosotros, pues, en este 
caso vamos a aportar el cielo despejado. 

Lo anterior me hace recordar aquel ca­
so contado por el escritor y diplomático 
francés Perriffoy. Siendo representante de 
su país en Grecia, concurrió a la inaugu­
ración de una exposición industrial en la 
ciudad de Atenas. Allí se presentaba una 
sala de artefactos sanitarios. Como le pa-

recieron tan bien construídos y perfectos, 
preguntó al técnico que allí Se encontra­
ba, y que hacía de guía, en qué parte -na­
turalmente de Grecia- se fabricaban, por 
epemplo, unas llaves para agua potable, 
tan perfectas. Le contestó: "señor, estas 
llaves son inglesas". Después preguntó por 
las tinas de baño y resultó que eran fran­
cesas, y así, sucesivamente, todo era im­
portado. "Entonces, -dijo- ¿ qué va a 
poner Grecia ?". Y le contestaron: "noso­
tros ponemos el agua". 

¿ Qué va a poner Chile en esta empresa 
de los observatorios? Vamos a aportar el 
cielo despejado del valle de Elqui, de la 
tierra de Gabriela Mistral, donde serán 
instalados, posiblemente, cuatro observa­
torios astronómicos. 

Hay quienes aseguran, y lo dicen, enfáti­
camente, para satisfacer la vanidad y el 
orgullo criollo, que €stos van a ser los me­
jores observatorios del mundo. Dan ganas 
de creer que en esto hay un poco de exa­
geración, porque todos tenemos noticias 
de que, en los Estados Unidos y en casi 
todos los países de Europa, hay grandes 
observatorios astronómicos, dotados de los 
instrumentos más modernos y perfectos. 

Sin embargo, se nos dice que éstos serán 
los mej ores. 

Da un poco de vergüenza pensar en 
nuestro modesto observatorio astronómi­
co de Lo Espejo, donde ha habido una lu­
cha permanente contra la pobreza, y la 
falta de medios. Además, para los egresa­
dos de nuestra Universidad de Chile, re­
sulta que esta es una de las carreras con 
menos alicientes en la vida. 

N o creo que se vaya a producir una 
competencia entre el observatorio del Va­
lle de Elqui y el de Lo Espejo. Por el con­
trario, nos han dicho que al primero irán 
a perfeccionarse los astrónomos chilenos, 
y todos los aficionados al estudio de la vía 
láctea disfrutarán de facilidades para 
usar' el instrumental. 

j Claro! Si hubiera competencia, eviden­
temente, nosotros saldríamos perdiendo, 
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Aunque pudiera suceder lo que le ocurrió 
a aquel dueño de carnicería de una calle 
en cuya única cuadra había un solo nego­
cio de esta especie, por lo que, natural­
mente, él tenía toda la clientela. Pero 
llegó otro comerciante e instalaló una car­
nicería a la cual le colocó un letrero que 
decía: "La mejor carnicería del mundo". 
Fue así como arrasó con toda la clientela. 

Ya estaba arruinándose el pobre y an­
tiguo carnicero, cuando alguien le dio un 
consejo. Lo escuchó y, a continuación, pu­
so un letrero, muy modesto, que sólo de­
cía: "La mej or carnicería de la cuadra". 
Un mes después cerró sus puertas la "me­
jor carnicería del mundo". 

Bien. i El mejor observatorio astronó­
mico del mundo en Vicuña! Cuatrocientos 
hombres de ciencia pagados en dólares. 
Vendrán francesesJ belgas, holandeses, 
suecos, y otros. .. que "se harán los sue­
cos" . Vendrán 400 personas. Yo me pre­
gunto: ¿ Cómo van a vivir? Han elegido 
el departamento d~ Elqui. Pudieron ha­
berse instalado en la ciudad del sol: Quil­
pué. ¡No! i Pero eligieron Vicuña! 

Vamos a tener que construir casas pa­
ra todos, pero ellos traerán desde los mue­
bles. Tal vez, por mirar tanto al firma­
mento, nunca han tenido tiempo de obser­
var algunas láminas para saber lo que es 
Chile, que aquí no andamos con plumas 
en la cabeza, ni taparrabos y que en Chi­
le también se fabrican los muebles que 
ellos internarán al país, liberados del pa­
go de todo derecho e impuesto. Después, 
cuando regresen, se los llevarán, así como 
los trajeron, salvo los automóviles, los re­
frigeradores y demás artefactos, que siem­
pre los venden. Basta ver el diario "El 
Mercurio", lleno de avisos de diplomáti­
cos, ofreciendo todas las cosas que entra­
ron al país, liberadas de impuestos, a vis­
ta y paciencia de las autoridades. 

Señor Presidente, en Vicuña hay esca­
sez de viviendas. Vicuña es una ciudad 
que duerme una larga siesta colonial. Se 
la ha "comido" La Serena. 

Quienes hicieron de La Serena una ciu­
dad para asombrar al turista, se olvida­
ron de Vicuña. Como Vicuña no tiene ha­
bitaciones para arrendar, van a tener que 
levantar toda una ciudad. Y temo -por­
que Chile ha vivido esta experiencia- que 
suceda lo de Concepción con los técnicos 
traídos p'lra levantar la "usina" de Hua­
chipato. 

Concepción había sido sacudida y des­
truida por un sismo, quedando inhabita­
bles muchas viviendas. Vino la construc­
ción. Llegaron los norteamericanos y ofre­
cieron pagar los más altos alquileres por 
los mejores departamentos de los prime­
ros edificios que se levantaron en la ciu­
dad. Sus propietarios desalojaron a los 
chilenos que los ocupaban y los arrenda­
ron a los extranjeros. 

Además, crearon otro problema, con el 
servicio doméstico, pues pagaban mejor 
que lo poco que ofrecían los chilenos de 
clase media o alta. 

Y a propósito de pago, señor Presiden­
te, aprovecho esta oportunidad para de­
cir -con el fin de que se vea el trata­
miento que muchos extranjeros dan a la 
mano de obra nuestra-, que hay diplo­
máticos -y amenazo con denunciarlos a 
los países que representan, dando sus 
nombres-, que pagan a sus choferes en­
tre cincuenta y sesenta mil pesos al mes. 
Y esta cantidad, a razón de tres mil pesos 
el dólar, y después del 19 de enero, a cua­
tro o cinco mil pesos, es lo que pagaría a 
un empleado de servicio en Estados Uni­
dos o en los países que ello representan 
en el nuestro. En cambio, acá en Chile, pa­
gan a estos servidores, por trabajar desde 
las siete de la mañana, hora en que co­
mienzan a dejar a los niños en el colegio, 
hasta las dos o tres de la madrugada, en 
que deben esperar a que salgan de sus fies­
tas o compromisos sociales, que cumplen 
noche a noche, pagan, repito, sesenta mil 
pesos mensuales, &in siquiera cotizarle sus 
imposiciones en las Cajas correspondien-
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tes, a pesar de que los choferes tienen ca­
tegoría de empleador. particulares. 

Yo espero que los técnicos extranj eros, 
que estarán a cargo del observatorio as­
tronómico que se establecerá en Chile 
con las finalidades señaladas en el proyec­
to, tengan con la gente de Vicuña un tra­
tamiento mej 01' que el que los extranj eros, 
en general, dan a sus empleados aquí en 
la capital, a pocas cuadras de donde fun­
cionan las oficinas que debieran contro­
lar el cumplimiento de las leyes sociales 
chilenas, que son burladas en todas sus 
partes. 

Espero que en Vicuña la situación sea 
distinta. 

Por otra parte, señor Presidente, temo 
que se vaya a provocar también en esa zo­
na un encarecimiento del costo de la vida, 
porque estos extranjeros que vendrán a 
establecerse, son gente acostumbrada a un 
alto nivel de vida: comen muy buena car­
ne, beben la mejor leche y eligen las me­
jor\:'s Yerd~lTas y las mejores Ü'utas. 

El Valle de Elqui es generoso y pródigo, 
porque, antes de la época nOl'mal, entrega 
al mercado sus productos, tales como to­
mates) ajíes, uvas y otros frutos. Pero a 
causa del gran mercado consumidor que 
van a crear los cuatrocientos técnicos con 
sus familias, toda la producción de la zo­
na será absorbida totalmente, prOV 0C3n­

do un resentimiento de la gente que no 
tiene capacidad económica suficiente co­
mo para competir en un reducido merca­
do zonal, en el que las brutales leyes de la 
oferta y la demanda tendrán que ser im­
placables. 

Yo creo que nadie puede oponerse a la 
idea de establecer un observatorio astro­
nómico en nuestro país, hacerlo, sería una 
aberración anticientífica. Mucho menos 
podemos oponernos nosotros. Por mi par­
te, confieso que en la Comisión de Rela­
ciones Exteriores voté favorablemente es­
te proyecto de acuerdo, aunque sus dispo­
siicones están muy lejos de satisfacerme. 

La ciencia es eminentemente internacio-

nal, ecuménica, por así decirlo, porque los 
hombres se unen, o en la lucha contra los 
flagelos que atacan a la humanidad, o en 
la conquista y adopción de nuevas técni­
cas para conecer todo aquello que la na­
turaleza mantiene todavía como un secre­
to, o simplemente para conocer mejor la 
naturaleza. Y todo esto es siempre el fru­
to de un esfuerzo internacional. j Todo se 
aprovecha! Por eso, si hay intercambio en 
algún sector, es en el científico. 

Al respecto, quiero recordar que cuan­
do en Chile vivió el período conocido en la 
historia con el nombre de "época de la in­
famia", los Servicios de Correos acumu­
laron tonelada" de materiales "explosi­
vos" y haciendo auto de fe, revistas de li­
teratura, que se venden hasta en las sa­
cristía en otros países fueron destruidas 
por los Servicios de Correos de Chile. Pues 
bien, estos Servicios -y ahora mis pala­
bras significan una nueva denuncia- han 
vuelto a Sll antigua política, violando la 
L.::y al impone~' censura en la correspon~ 
dencia. Yo debo recibir periódicamente re­
vistas (lo carúcter internacional. Un mes 
si, tres meses después otro número, a pe­
sar (le cIue las l'evistas son despachadas re­
gularmente. i. Quién se queda con ellas? 
¿, Quién rom~1P Jos sobres y pone lueq-o un 
papel engomado cualquiera? ¿ Quién ha 
a 1Jtol'Í',7;ldo ;:¡ lo" fnn¡>jon3Y'io,< del Servi­
cio de Correos para establecer censuras en 
la correspondencia de los parlamentarios? 
i Nadie! Sin embargo, esto pasa. 

N o hace mücho tiempo, denunciarnos 
este hecho a un Ministro de Estado, quien 
nos dijo: "Esto es grave. He tomado nota. 
Se hará una investigación". ¿ Quién cree 
en esas promesas? j Si no somos niños de 
pecho! Nosotros sabemos que los funcio­
narios se "pasan la pelota" y se echan la 
culpa unos a otros. ¿ Podrán así hacer una 
investigación? Si son como los procesos o 
sumarios del tiempo de don Ramón Ba­
rros Luco. Cuando en cierta oportunidad 
fue comunicado que en el Banco Central 
de Chile se habían robado cincuenta mi-
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llones de pesos, exclamó: "Eso no puede 
quedar sin sanción. j Que echen al porte­
ro!" Yo pregunto: ¿ para qué van a echar 
al portero? j Si la corrupción está arriba! 
j La cosa podrida, lo que permite los pro­
cedimientos delictuales con que se mane­
jan ciertos servicios públicos, no está aba­
jo, sino arriba! Dicen que cumplen órde­
nes. Eso no nos consta. Hay funcionarios 
que cuando reciben órdenes absurdas, re­
accionan diciendo: "Démela por escrito" 
Pero la respuesta es: "N o, verbal 110 
más". Bueno, pero estas cosas pasa11. 

Me he refer.ido a esto a propósito de la li­
tera tura científica, porque, a pesar de las 
fricciones que ha habido entre los Esta­
dos Lnidos y la Unión Soviética, siempre 
ha existido un intercambio entre los hom­
bres de ciencia. No hace mucho, en Mos­
cú, se realizó un Congreso Mundial del 
Cáncer, muy comentado por todos los 
CÍrculos científicos, porque hubo confron­
tación ele las experiencias y progresos que 
se hacen para encontrar algún antídoto, 
mientras se descubre la verdadera causa 
de este mal que seguimo sufriendo los hom­
bres. 

Por eso, porque es COlT2ctO que tratán­
dose de una empresa de carácter científi­
co, Chile dé facilidades, en la Comisión, 
.i unto con el Honorable señor Teitelboim, 
dimos nupstro:o votos favorahlrs a 1<1 apro­
bación de este convenio, a pesar ele que 
nos parece imperfecto, y de esos que se 
suscriben ligeramente. N o obstante, le­
yéndolo por segunda vez, encontramos una 
cláusula que permite, por una u otra par­
te, proponer modificaciones o alteracio­
nes al texto del convenio. 

Las palabras con que dejo dichas estas 
consideraciones de carácter general, me 
permiten tener la esperanza, como a mu­
chos otros, de que el fruto de este Conve­
nio beneficiará a Chile en el futuro, sobre 
todo en las predicciones de carácter cli­
mático y los fenómenos naturales que sue­
len azotar periódicamente a nuestra tie­
rra. 

Por estas razones, daremos nuestra 
aprobación al proyecto de acuerdo en de­
bate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay número en la Sala, se va 

a llamar por cinco minutos a los señores 
Diputados. 

-TICI;18CUITido el tiempo deglamenta­
¡-io,' 

El señor }IlRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--En votación general el pro­
yecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

Avrobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

quéda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión' del proyecto. 

5.-DENOM!NACION DE "MANUEL ANTONIO 

lHATTA". A LA LOCALIDAD DE SAN FER­

NANDO, PROVINCIA DE ATACAMA.-PREFE-

RENCIA 

El ;e;sñor }IIRA~DA, don Hugo (Pre­
siclrl1te) .-~)olicito el asentimiento l111á111-
me ele la Honorable Cámara para eximir 
(el tncímite de Comisión; rlisrutir y vnhr 
de inmediato el proyecto, despachado por 
el Honorable Senado, que denomina "}tIa­
nuel Antonio MaUa", a la localidad de San 
Fernando, del departamento de Copiapó, 
provincia de Atacama. 

Si le parece a la Honmable Cámara, así 
se acorda¡·á. 

A.cordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor CASTAS (Secretario) .---Dice 

aSÍ: 

"Artículo único.-DenomÍnase "Manuel 
Antonio Matta" a la localidad de San Fer­
nando, del departamento de Copiapó, pro­
vincia de Atacama". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

-Con mi abstención, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobado en general el pro-

yecto, con la abstención del Honorable se­
ñor Hübner. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sssión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas 

y 32 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de 

Sesiones. 
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